
POR
EL Lie. DON LUIS FRANCISCO
Curiel y Texada,Abogado delFifco de fu Ma^cftad en
la Inquiíicion de la Ciudad de SeuiJIa, y de Ja Real Au-

diencia della
5
Auditor General por fu Mageflad

de la gente de Guerra de diclia Ciudad,

y fu Capitanía General:

EN EL PLEYTO,

QVE CONTRA EL SIGVE EL CONCEJOJUSTICIA,

y
Regimiento de Villanucua del Arifcal

^
fobre la paga de los

derechos de Alcaualas , y quatro Vnos por ciento del Vino,

que dicho Concejo coníídera vendido de la cofecha del di-

cho D. Luis Curiel
^
quien pretende por Abogado del Real

Fiíco (er exempto de pagar eftos derechos
,
como los demás

Miiiiílros Titulares del Santo Oficio
,
cuyo priuilegio

fe fundará en elle informe por todo

el Gremio.
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ifis

I. Icmprc fue blanco de la embidia^y emu-
lación ,

todo lo que fe aventaja á la co-

mún íucrtcj y es continua la guerra,que
los de inferior condición mucuen con-
tra los que hizo fuperiores la fortuna

, d
por la excelencia de fu virtud, ó por el

priullegiode fu cftado. Aíli Tácito. 4. biflor, Dionif, lib, j8.

Otnns id íjuod comfnuhemJortem exalit mulationi^imbidia ejui

aliorum obnoxium cfl. Hiñe dlud eort^m, ejuorum conditio e/l in^

feriar contra fe fuperiores flatu ,
atejue virtnte bcllum perpetuó

exiflit.'^ mas abíoluto Ovidio de re?ned\amor.lib.i.

. Sumrna petit liuorperjiant^altijjma venti,

;i. No de otro principio nace la común cenfura dó todos,

contra los Mmiftros del Santo Oficio
, findicando fus accio-

nes,y
malquiftaiiclo fus priuilegios-, y no es pequeña maraui-

11a que permanezcan conloantes entre tantos enemigos, que

intentan perfuadir al pueblo, fon falfos, y fin ningún funda-

mento los priuilegios tan grandes* de que gozan
, y que la

mano poderofa del Tribunal de la Inquificion los ha vlurpa-

do fin razón, y jullicia. Pcro'cs tanta la fuerza de la vcrdad,q

fübrcíalc entre las maheiofas calumnias de cantos vidoriofa,

vt clamat Cicero in oration.pro Marc, Calió
, ibi; 0 magna

x,is veritatü^efua
contra bominum ingenia,calliditatemjolertia,

contra cjui fifias omnium infedias facile perfe ipfam defendat,

Er in oratton.in T^at. Tantamfemperpotcntiam veritas habuit^

vt nnllita wachmu , aut emufe^uam hominis ingenio
,
aut arte

fuhverti potiitrit, licet in caufs nullufn patronu, aut defenfo-

reni obtineat,tamen perfe ipfam defenditur : en cuyo principio

tiene todo el Gremio dcl San to Oficio puerta fu confianza.

Y como no es inicua ella ccníura,ratisfacc a ella Diana

r*4 trafi,í^-refol.^.poY crtas palabrasrDoww/ enim Inejuifeto-

fe
extendunt ad aliejuidfaciendum,f2ifeidftbi com~

^pnat de jure¡tu de confuetudine^ejua (¡uidem ¡i aliejídfeirent^é^*

conftderarent, non ecjuidem contra domines Incjuifitores obmur-

Zurarent dicentes, illas multa exercere nua de jure [acere non

poífunt,nam multa etiam licite faciunt fiante vfu, confuetu-

diñe (por ciertos priuilegios,y cédulas Reales,que defpucs re-

feriré )
títí bañe fententiampoíi bac [cripta tenet Soufa in

^pbo-‘^



r

'j4phor¡fm. IhefuifíL üh, 4 . cap,"^. num.$. y'hiexquadam Bull^

Pauli Tertij docet^ cjuod conctditur ltJcjuifitoril?uí vhi cofzjuetu-

dinihiis alijs c^uomodolihct vttmtur,

4 . Y no ay que admirar íe leuanten los vientos mas vo-

razes a combatil: priuilcgios tan firmes,pues el árbol mas ío-

jido/uerte^y que da frutos opimos_,cs el que mascxpucílío le

halla al.combate frequentiílimo del mas ruinofo elemento,

y aíTi lo pondero Séneca /¿¿^.de Protiidentia^\h\:Non eflar-*

hor [olida^nec fortü^nifi in citiamfreqmns ventus confürgatjpfa

mm vtxatione condírigitur ,
radies certius dcádem

Epi/l.i6^^Lil^am[ibhNecií^ enim vttufia^^ tamfirmis radi^

cihus arhor ad tírram jkfii
,
vento etiam máximefurentifacile

Yaffi DO csjacil
^
que por vorazes que (can las furias^

qucbraoccii las firmes raizes
,

ni déíTcb tierra con árbol taa

léguFO,y fi udtuafo.y masjiallaiidoíe defendidos el Tribunal

dcí.SaiKo Oficio,- yjfuS'Miniílros
,
no íolo con tantos indul-

tos ApQftolicos,vÍQ,y.general obfervanciade fus priuilegiosii

fino que con tan repetidas c'edulas, cartas
,
y.recomendacio-»

nes-de Aueílrq Católico Mdnaréa (de. que en eílc papel,luis

fii lotis,{c hara cípecial mención
) con que fe aílcguran mas

lirmes, ,
e incontraftables nueílras prerrogatiuas, á que alude

lo qu^ moralmente dixoAlciato en íu Emblem.^i.cwyo titu-
lo QS-.FirmiJ[tma comhelli non poffunt

^

cowkA límbolo de la
?ina, árbol can radicado, y fortilsimo,quc aunque mas cerrf
bles lo combatan los vientos,rolo le llenan las hojas fecos üñ
pioucr el arbol.y con elb aluíion aplaude el auxilio de núeí
tro luviítilsimo Monarca en todo lo que erta á fu amparo

. ,
, Oceanus flufíuspater excitet omnes^

Danubium c¡u¿ omne Barbare Turca bibas.
Non tamen irrumpesperfradío limite,Cafar
Dum CA.KOLVS populis bellica figna dabis.

Sic Sacra tjuercusfirmis radicibus adfiant,

Y Clau io Minois
, en la explicación deftc Emblema dixo

que no cs^ acil coníumir,ni ofuícar lo que por largo tiempo
le ra virtud fe adqnirid^como íucede en los Minif-
tros del Santo Oficio, y íc procurará fundar

; las palabras de

Minois



w y
(\uae\ue vel longo temporis decur-

jti vd inftgtíi virtutefamamjtbiptpcnrunt immortalemi

Conque nada tiene que temer en tanta contradicionrabiofa

1,1 fima immortal
,
que con fus virtudes infignes han labido

adquirir los fideliílimos Miniñros del Santo Oficio en todo

{
Etvtadremdeueniamus,cl hecho dcftepicyto fe rc«

duce en breue , á que el Concejo de Vrlbnueua del Arifcal,

nuc tiene por Cabezón las Alcaualas , y
Cientos de aquella

V^íl oue Dcrtenecen á vn Patronato de la Ciudad de Aya-

monté Ltcnde cobrar eftos derechos de D.Luis Curiel,por

M Uino que íe le coníidera
vendido de (u cofecha en aquella

li^i
. y D.Luis Curiel pretende no deberlos pagar

,
por fer

romo es Abogado del FHco de la Inquificion de Seuilla,con

éi?ulo deí feñor Inquifidor General: y por averie embargado
titulo cieiienoi i quexó ante los fenores

1“
''tdoi dtfplct™ Icl P”

‘^AÍcaldes ’q^ue refpondieron
formando competencia ;

la

los Alcald , q P
-búnal y fe remitieron vnos,y ottos

qual fe admitió por
-„;c/.on vde Hazicnda;yaunquc

autos á los Conlejos de Itiqui ,y
.

¡ alega-

folo ft tob« dP»^V1 ll»a 1.

1

;w::a.°;dl a pl.iV >“

que fe tratará de fundar en efte papel*

ARTICULO PRIMERO.

oficio de la Inquificion,ani por
Titilares del Santo Oficuo

de^U q

los Summos
J

jojble coftumbre ,
aprobada

como adquirí o
• ^’^no es la exempció de gabelas,

^cCyTmtrSe^
1“p™» ''

.tpcAl d.l Wo. Re, D. Felipe Segu"J» . S«= P»««1



Cédula expedida en Madrid a io.de Abril de i;í8.cuyas pala-

bras á la letra refteren el Icnor Fermofino en la upar, dejíts

alhgat. allegatA^. y Balmaccda ele colletlü.q.y^. y otra Cédu-

la,cjue cica el íeñor Fcrnioíín.'5/^/ fupr.de ló.dcMar^o de 1667.

Por efta Cédula íu Magcftad concede ex pie flamen te á los

Miiiiftros Titulares del Santo Oficio, que allí numera, cxcp-

cion de pechar en qualeíquicr pechos, riflis,y reparcimietos,

y ícrvicios debidos a íu Klageítad en qualquicr manera.

^
3. La duda que fe ofrece

,
es, vtium en efta generalidad

fe comprchendan los derechos de las Aicaualas •, y para fun-

dar que no,(e pondera el que en cftos priuilcgios, y exemp-

cioneSj regulariter noíe comprchenden las Aicaualas, que á

fu Magcftad fe pagan in recognicionem dominij ,
vt inquic

Balmaceda de colleSiis. ^.46. num. u. ni en aquellas palabras:

^nefean libres de los pechos
^
rentas,y derechos, fe comprehen-

den las Aicaualas,como intenta probar el íeñor Lcxnecxalieg.

i/^.d nimarif. •

4. y que el priuilcgio jlrifle eíí wterpretandum ,
vt ad

res granes ,
wfolítas non extendatnr^ Noguerol allcgat. 35?.

num.16,

y. Sed his non obftantibus, lo contrario es cierto ex fe-

qucntibusjlo primero,porque las palabras de la Cédula refe-

nda,fon general i (limas, ibi:Í^mandamos d los del niteflro^ Con-

fejo,PreJidentes,y Oydores de las mtejlras ^ttdiencias.y a todos

los Oydores, A¡]iJlente,Gouernadoresy otrosJíiei^^,y Jnñicias

ijualefejuier de todas las Ciudades ,Trillasy Lugares de los nuef-

tros Keynosj Señoríosy perfonas d cuyo cargofuere repartir,

y

empadronar,y cobrar c¡ualejc¡uierpechos, fij]as ,y repartimien^

tos ,yfernicios d ISÍos debidos ,y pertenecientes ,y en otra ¿jual-

quier manera, aora, ni de aquí adelante,no les repartan,pidan,

ni cobren,¿yc.l¿n cuyas palabras cftán coniprchcndidas qua-

tas contribuciones por qualquier titulo íe pagan a íu Mageí-

tadjcx text.í« Llulianus.ff.de legaty. lít priuilegium generalL

ter loqtiens,generaliter debeP^intelligi.l.de pracario.ff. depubli-

dan, in rem ad. Y en términos de gabelas Socin. in conf. 71.

vol.i. y Villar reffonf.Uib.i.mwi.^^.ctm alijSy qui loquitur in

terminis.

Lo fegundo, porque líendo cftc priuilcgio en remu-

nera*



ncTcicion cid trabajo tíin cftimablc dcftos Minií^

tros íe (Jebe interpretar con amplitud, como do(5lamcntc lo

prueba Morotio refpon/.ip.ex mm.u

y. Lo tercero
^

íc prueba elia lentcncia de la mifma in-

terpretacioiVv]ue al priuilegiodicala coftumbrc,quc es la mas

leeitima.interprete de los púmlcgios^cap.curn Míe^us cié con»

fuá.
loan.Guticrr. lih.y^raH. q.6yt¿um.z6. Bobadilla ¿u Polín

lií.z.caPAO.fíum.^^. .

•

g Y vlnmamciite fe prueba con la doctrina de Otalora

de
^ quien refiere

, y figue Balma-

ceda de
priuilcgios

generales fe comprchenden las Alcaualas; en cuya fcntcncia

queda por los Minilbos del Santo Oficio Balmacedaconvé-

cido no lolo de la razón ,
fino cambien de los exemplares,

refiere ad norata in di^.cap.cum dileBits de confuet.

^
9 Fundafe lo fegundo clic priuilcgio en la coftumbre

immcniorial, en que cíb, y las demás inquificiones cftan,dc

no pagar ellos derechos, ni otros ningunos
,
aíli porque ella

cofl:umbre,y obíervancia (como queda dicho ) interpreta el

priLiilegio, y
conforme lo ha interpretado fe debe entender,'

vt pi'íEtcr relatos probar D.Valen^.Velazqucz.^^z.i.fo/íl.ji.á

num.áp. como porque fegun funda él mifmo en el num.^iA^

collumbre,é immcmorial prcfcripcion tiene tal fucrga, que

cícufa á qualquiera de la paga del ícrvicio ordinario, ó extra-

ordinario,b de otros qualelquier impueftos por el Rcy,iuxta

tradita á Bartol./» l.Lidtatio.^.earum.ff de public.(¿^ veBigaL

^ ex his notat Flores de Mena var.^.ii. ibi A num.iCj, &C

COrnm.DD.í^ cap.cum contíugat de for.compet. Ex quo ícqui-

tur que no lolo en fiierga del priuilegio
,
lino también de la

coftumbre fon exemptos ,
aunque á ellos derechos no fe cC*

tcndiclle el priuilegio
,
porque ella lacxcmpcion confirma-

da con la collumbrc ,
cuius principium ignoratur,aun antes

del priuilcgio.
r r i

•

10 Y fucíTc antes, ó defpues, íiendo immemorial, tiene

fncrga de ley ,
no lolo en quanto la interpreta

, fino cambien

en quanto (é elliende á nucuos calos fuera de los contenidos

en la ley,b púuúcgio.capfuper (¡uibufdam.^ praterea de verb,

lfm,Cí^p>cum A nobii de prafcript,sh\ Abb.& alij GlojfJn cap,

^
- dile^o.



¿ileBo.veth.T>ecano,defententla ex comm. per texti» cap.irrc-

fra¿aííli.§.excel]'!efJe ojfic.ordin.éx in cap.exparte capttuli de

verhor.jigtí. cap.ejuaftuit de hts fiuitt d maiorpart.capitH-

li, cap.diledlds de appel. loan. Andr. in cap. Auariúa de ekd

.

(onf.6. Balbus de prafcrip.i.par.S. partísprimipalk
, r¡uafl. lu

num.n. Se eleganter Conanus in Comment.jur.ciuil lib.ucap.

10. inquic: Et dua conjuetudineprohatafuntparemlegdusM-

íent meftatem-,mmofanSiiora
videntur ejfe,riua moréus affe-

tur vt llurtmunt inuith,^ recufannhus ah eo c^mpluspotefl,

¿idaño in zratiorafunt ,
at ciuod conjuetudwe eñ[ñaue per.

lores hominum Juut vela naturaputetnr ejle, aut

V r’ , . 1
m'-iorciculoclelniundo,deley>

nc fucrca de priuilegio.y del in> joi i
n . ’

,
p^’

de verdad,de
íggjcima cauí:i,prout ex mtiltisdo,

perador,que pro prafumpt.concluf.i.num.io.^^.
eet hazer el Pontífice.

^ f“í‘Í-y
?, f' denaut ftenor. Bertacliin.w traíí.de

gahel.par..i.e¡.i.ntm.í7di'i o
, ^^laiido de los piiuilegios dcl

pri>nogen.lih.i.cap.t-m^- . ^omord. famit. Glof zz.

Santo Oficio, notat ^ Principes, p/ueba
num.^Q. &¿ num.91- etiam

priuilcgio de la jurif*.

9on muchos, que pue e»
t q^jjf^dorcs.Pcro también dizcy

dicion(quc es ^ de los Reyes
, y Summos,

que mediante e
. jos,fívh junídicion, ni otro algún

Pontífices
, y

íus P J ^1 Papa,ruio todos con

fu aprobación tacita.oexpie^^-^^^^
es de notar, que la In-

II. Para mas P
• „ repetidos priuilegios,para

quificion, yíusMiniftr aquellos priuile-

fer confervados
, ^ libertades a ellos concedidas

gios.cxcmpciones.franqu
jnbre.ó en otra qualquiet'

por pnuilegio,por vfo.o
1,5 Inquificiones de

manera. De ellas Cédulas . y .
portocarrero en la

‘i‘Hapl el Tribunalde Adallorea,qpc vna dcl ,



Felipe Secundo, y otra del fciíor D. Felipe Tercero, quienes

en (lis catws eícntas á los Viitcyes de Mallorca, dizcn el pri-

mero: §ue Mtniñros del Santo Ofuio,de las gracias^

preeminencias , y exemfeiones d ellos
, ajfipor derecho, como por

ioílumhre pertenecientes-, y el (eñoi Felipe Tcrcero,á todos los

Ohciales’Fainiliarcs,y Miiiillros,&c. ^ego^en de lospnmle^

rioi exempciones,y libertades, ejue les ejian concedidas, affipor

%écho concordias, Cédulas Keales,como de vfo,y coflumbre ,y

en otra esíialmikr manera-.<i,Mt fon todas palabras latiílimas, y

comprchenlluas de qualquicra modo que fe pueda imagi-

Z I z §
proteraityum § fec¡. vbi Bart. & alij./. ejuifaUs dar.

coíant. Angel. W.53*-
toU tn fin. Y de colas mayores que

las cxpreíladas ad notara per Felin./« eap.de e¡uarta.nu>n.ipde

prafeript. Gómez in regul.de trienali.q.z.vcú.Tamen ha. Pu-

teus decij: lió. y zzz. liba, y de abuíiuas, é improprias, vt per

U:,nimdejuriJd.4.par.Cent.i.Cal.z.dntm.zy

Y cita reduplicación de modos declara la detcrmi-

nacion.y reluelca voluntad de fu Magcñid.l.i.C.depluspeti-

tionibus. Abb. tn cap. cum dileííus in fin. defuccefi.abintejl. ad

notata in l.Baltfta.ff.ad Senat. conj.Trehel.í.ÍLO mifmo comr

prueba Diana refiriendo eftas Cédulas, y.par.tralí.8.refol.i.y

e^l feñor Salgado de retent.Bul. zpar.cap.i6.num.^x.éf 53 .vbi:

^odha epiflola Kegü vim legU habent
,

pro lege allegaré

poíjunt.
‘ • c '

14. Ex quibiis,S¿ alijs fimilibus orones vnammitcr tateiir

tur íbndum eíl'e víui, &: confuctudini circa priuilegia, arque

exemptiones San¿ti Officij.eorumquc Officialuim. Se FamJ'

1 j
rium.Ita Narbona in concord.famil.Oloff.0.nuKi.6..C,mc\¡.ae^

ludic tit. 1 .di¡b.z.num.$iy.infin.
PomanzUeeij. izp.nuM.par,

, Cottiada decifiO.num.sz6. el qual en el refiere a la

Wa la conccircia del fefior Cardenal Spinola ,
Inqinfidor

rcneral aprobada por íu Mageftad Cato\.ca,que en la apro-

bación concluye con ellas palabras ntm. 46. T en todo lo ejue

«curtiere ..honréis, aceptéis ,reuerencteis ,y fauore-rcats al Santo

Oficto dé la InZfidf»,
to/e

Jrlonas della .impartiéndoles elauxüw ,y braceo

Uuello.auefuere uecefiarlo,
como es de vueftra cojlumbre, g r-

dándoles
, y mandándoles guardar

.

^
amparan e 0.



^^rtuiUgios^y lihertades^cfue los Summos Vontificesy Sede Apoj"

tolica^y los Keyes Católicos nuejlros hifabuelos^y el Emperador

miJeñorypadrey Nos les avernos concedido^ en todo lo demas

^

e^ue conforme d derecho ^y buena coflumbrepueden ,j deben go-

\ar^c¿^c, Y eneíla conformidad ion todas las Cédulas expe-

didas en fauor del Santo Oficio
,
que á cada paíTo íc encuen-

tran en los Autores^y (obre todas_,á mi parecer, en honra del

Santo Oficio
, y íus Miniftros

,
es ia que refiere entre otras el

ícñor Solor^an.^» la Polit.IndianaJib ^.cap.ii.\cú,Pero^ fol.

mihi 701. de donde por no poderle quitar palabra alguna , y
ícr algo dilatada

,
no la refiero ,

verála el curioío afeólo dcl

Santo Oficio, y las otras muchas, q refiere el ít ñor Fermofin.

en el tomo defas allegat.par. i. en la dedicatoria del Jeñor Key
Felipe ly".

ly. Y profiguiendo la prueba de mi coiiclufion, afirmo,

que por eftas Cédulas deben los Miniítros vfar
, y mantener

las exempeiones, libertades,
y
preeminencias,o por dciecho,

y conccrtiow,aunque no efté en obícrvanciaj ó por coftum-
bre, aunque no aya derecho* ni conceíTion-, lo qual mueftra
aquella manera de dczir,que fus Mageftades y(z[\,ajfípor de*

recho^comopor coflumbre^ que es llana altcrnatiua, de cuya na-
turaleza es verificarfe la difpoficion en qualquiera de íus par-
^s,ad norata in Lplerume^ue.^.fin.C.de iur.dot. Eucrard. in loco

natura altcrnatiua

,

Jaflbn. in Lcum e^uidam.CJe verblí^n.
v^^^^^^dib,:^pra:fumpt.yj.ex num.^y

16. Añade fu Mageftad aquellas palabras,y en otra aual*
s^uter manera^ las qualcs comprchende ejuidejuid vfu receptum
ff^ent, licetvim confuetudinü nondum affumpferit obferuantia
enim in ture virtus notiffima efl prout ex multis docct Nar-
^on.vbiJup.Glolf.^^.dnumM.

dentado avernos el priuilcgio,la cofl:umbrc,yobfcr-
Vancia

, de que ay muchos exemplares, como en las demás,
efta Inquificion, de que fe ha remitido teftimonio auten-

tico con los autos
,
que es la mejor prueba de la coftumbre,

quando por ella fe ha juzgado dosvezes in contradiólorio
indicio,ve tradunc Bart.& comm.DD. in Lde cjuibus. jfje le-

^b,d)C notatur in L2..C.e^ua ftt longa conjuet udo.\oit\S\ Ludou.

^^lfl.num,iy Gómez de hzoví aliegat.jj^ cxprcíTa-

mente



mente lo diíto h ky ^.tlt.i.parAÁbvM dehsfer tenida,y guar-

dada por cofiurnbre Ji en e[¡e tiempo mifmofueren dados conje-

jiramente dos j/dT^ios por ella de homesJabidores , y entendidos

de jti-^ar,&’c. Y lo miímo en la ley ííguicnte, comproban-

loíc deftls y las demas leyes del ticulo,codas las propoficio-.

ncs arriba fun iadas acerca de la coíbmbre.
^

« También vá lupuello el conlentimiento del Princi-

pe aue para la colbimbrc decennaria parece requirió la mif-

Hev ibi :
Sabiéndola eljeñor, y la ley 3. cuyas palabras fon

delte cafo conlldcrando el (ummo afeito couque nuel-

osPeyes Católicos han fauorecido al Samo Oficio, ibi!

Coníinlndolo elJeñor,y placiéndole, ibi D Greg.Lop.

o Falta por probar,aunque no era neccirano.cl que por

d tccho deben los Miniltros Titulares del Santo Oficio go-

zar delta exempeion , y
libertad

,
quod probatur ex íequen-

^'°io Lo primero
,
porque (iendo exemptos, como Ecle-

fifticos,y Apoftolicos, los Tribunales de la Inquificion ,
ex

onlth- Leonis X. cuius meminit Roxas de heretic. infíit. de

lriuilJttejuifit.num.417.
aíTi lo deben fer todos fus Miniftros,

S componen formalmente cftos Tribunalcs,ad notata per

Raid in auth.hahita, num.j. C.nefiliuspro paire. Abb. in cap.

Manto notahile.i. de cenfthus , y es exprcfl'o el texto in cap per

txemptionem de priuileg. num.6. ibi: Per exempttonem Ecdejta

conceíiamfpfa Eccle[ia,<ó‘ ipfius Monachi, vel Ganomci, Cíe-

rici etiam éx com/erftperpetuocjueohlati intelliguntur exempti.

lí. Y rcfpcíto de que lín los Miniftros Oficiales no pue-

de aver Tribunal, ni coníegiiiríe el fin de fu iníHcuco, como

ebamuy doiStamence con otros el feñor Fcrmofino en la

Teounda parte de fus allegat. allegat.i^. num.^^.y 35. por cuya

;£on deben gozar de todos los priuilegios, cxempciones y

íCrides que gozan los mifmos Inquilidores.como prueba

C el Icñor Fcrmofm.«««.3.J & dcfor.comp.cap.emieon-

C rí u n num.4. donde afirma con Naibona en la Glofii.
tmgat.cj. .

Inqmfidores,y Oficiales hazcn
num.ic.de la comordta, ,!
” ’

j- aue los Inquilid otes Ion cabeza , y

embíos ios demás Oficiales,ex traditis á Mandocio tra-

gata de pnuilegijs ad wflar,Olofn.num.iz.

C I



ti. Qiie eñe cuerpo feaEclcíiañ¡co,no puede dudarfe,por

fet la parte mas principal del ,
ad norata /aca/>. cjuanto dejuJ.

per DD.D Salgad.í/fproteB.par.i-capS.ex «a.no.loqucns
de

patronatu mixto,vbi.-^oí^ rV/xpatronatus Ecctejtajl'uum taa-

Lam ¿Enius trahit adje laicale mnus digaum,d^pars Cien-

ci trahit ad fe partem laiejeapper turu.cap.contigU de arbitra

cum alus. Y que el Pontífice lo pudo haxcr etiam contradi-

Zicndolo los Principes Seculares; porque el Pontífice puede

eximir los Seglares de la poteíhd lecular con qualquici fin

efniritual como lo es la inftitucion del Santo Oficio, y la

exempeion de fus Oficiales, ad meliorcm expcditionem re-

¿tumLerumque exercitium Sana, Othej. Efta concluí,o„

prueba latamente el feñor Fermoíin.r?; la dicha alleg.ii.num.

per totam,&c latiífime Metido in Anareji epijiolaripro

Collez^Onetsnkexcurf.L.exmm.^^ , ;

zx. Y que fea Eclcfiaílico en todo, qualquicr cuerpo , q

Comunidad inlHtuida, ó fundada con autoridad del 5uinmo

S„,con .Ig»,. fin común kn.c„c,a de o,

DD. Ínter quos Abb. m cap. ex literis de conjlit . num.i^. Juan

Gutierr.que refiere muchos etifus Canonic.^uejt.cap.p. Aze-

vcd.w l.io.tit.dib.4.Recop.d niiPi.15. & m h.tit.id¡h.9.mm

z.yx.elP.Suarezcoatra Kegum.Angch lib.^. cap.iO.mm.S.

Barbof. de poteft. Epifeop. alleg.ir- ««»•”• el fenor Solor9an,

Volitie.indiana,lih.4.eap.^. y otros inumerables,que rcfierc,y

Ceue el P. Metido ,
^hiJupr. que el fin de la Iliquificic ,1 fia

pió rcligiofo,y cfpirituahque ionios tres,quorum viius íunif

cit ex praecitatis DD.nemo eft qui dubitare poflit.

14 Infupcrctiam es Eclefiafticoeftc cuerpo por la ane-

xión de Beneficios Ecleíiafticos,ó Prebendas aplicadas por lu

Santidad,para el falario.y alimentos de los Inquifidores,y lus

Oficiales
,
que todos pro rata gozan delta renta Eclefialtica,

pues aunque fu Santidad ex plcnitudinc pote atis, pue a la

^crefta anexión
,
vt ícntit Garcia de Benefic.par.i.cap-^-^^^^^

iS.y 19
. y otros

, y entonces dexa de 1er renta Ec e la ica
, ve

probar ipfc Garcia^y el feñor Solerían, de iur.ln .cap.i. / .3,

num.\z.tom,z. cfto nunca íucede j
porque quando lu Santidad

concede algunos réditos Eclcíiaílicos a perfona Secular ,
le

confignan penfionis, aut prxftimoniarum nomine, vt pluri.

bus
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bti': annuéntib’iis tradit Ganf'ilcz inregul.i.Cameüdr. Gloj^$.

ix. tium. JO. Y fi alguna vez (
que no le hayillo

)
quifiera lu

Santi(iad,qu<^ los Beneficios le confiriefien a legos,cuerla co*

'runi natura ,
cito avia de 1er con clpccialcs, y cxprcílas pala-

bras derogando ,
ó dilpcnlando la dilpolicion del derecho

Canónico,para que
permaneciendo legos, y en citado de ta-

les pudicllen gozar Beneficios Ecleíialticos, contorme a las

redas coílUincs de los priuÜcgios. .

^ Conque quando ablolutamcnte fe confieren Bene-

ficios Eclefialticos.a los legos,por el miímo cafo fe conlt.tu-

ven Eclcliaíticos ,
pues no fc_dcbcn encender quebrantadas

L reglas del Derecho, iuxta texc/'» /.n. ^3 -

U¿iU,^uoüa.67.ñ.f
reguhur vbi Gotofred.

& alii
re"ul.pr¡mlcgium,re¿ul.m objeuru, regul.cjua a ture, ri-

rnlinñ>tcir>m,regul.quo<ialicui, nguUngemrati, de regul iur.

n

6

Antes fi fe debe fuponcr ,
que el Pontífice vniendo las

Prebendas á qualquicr Coraunidad,ó Colegio, le haze cqla-

fion dellas como á Comunidad Ecleliaftica. Ita docct Petr.

Grecr.»'» nou.mií.rei ñeaef.cap.2X).ttu.it.Si plures apud Batboí.

i» nmif.ad
cdmil.Tnd.Sefi).cap.iS.

i6. Delta dó£trina fe infiere legítimamente
,
que todo

el cuerpo dcltc Tribunal fue reputado,y tenido por Eclefiaf-

tico,quando fu' Santidad aplicó a el las Prebendas fin alguna

efpecialidad -.^í enimpotuit tune capacitatem Preiendarum^

emn iUú indulgiré credendus efí in dubtjs indulxijfr, vt inter-

minis admonet alijs aggcllis Garcia de Bemfic. 7. par . cap. ly-

num.jy-
s\¿cr\Á.So\ox<i.Polit.lib.^.cap.-L^fol.7Ío.'ecú.Y eña.

Por cltos fundamentos,con la opinión de Balmacc-

¿a de coUeíi.e\.J.A.l otros que refiere (aunque no allí fundada)

A feiidi
Colegio Mayor de Santa Mana de Jeíus de

a Ciudad ,
fe le debía reftituir la refacción de Millones de

-nrze anos’á cita parce,quc avian pagado los Colegiales.en

íodas las quatro
efpecics,eltos derechos-, y aunque no probo

a Colemo, aver en algún tiempo dexado de pagarlos vencí

pleyfo contra Gafpar Francifco Ben^l .
Recaudador de *

Mdlones. y contra el F.ícal de la Real Jufticia
, Y ¿eneas

Rea-

l¿s tolo por citas reglas de fundador Eclefialtico fin piadofo,

cómunidad en que por lo menos ay dos Sacerdotcs,cxcmp-



cion de la iurifdicion R.eal
,
vnion de Beneficios ,

&:c. Pero

quanta íca la diferencia del Colegióla el Tnbunafcn íu fii^jy

en fu infticuco,y crcacion^no ay para que probarlo.

28. Y aíli dize el íeñor Fermolino aUegAA^.numxo.^uod

Miniflri Ojfciales afhiJeruientes ¡unt ¡unt idem iNíjuiJtiores

a Pontipcibus a^raciati
^
tam in pmiiUgio fori

,
quam in alijs

trihutorum ratione minifíenj Iicciejiajlici/7iiwjeruiiífit\6í yide

eum num.^i. Y cita ha íído la tazón í,para que aun.^e las íiílas

fean exempeos los Oficiales, lobre que ay repetidas Cédulas,

y muchos cxcmplarcs
,
de donde refiriéndolos á maioritatc

rationis, forma el argumento para las Alcaiialns el feiior Fer-

moím.diB.alleg,i/^,ÁQi\(\Q por otros do<5liíIimos fundamen-

tos defiende cita lentencia

muchos cxcmplarcs.

29. Por elfos
, y los demas fundamentos ,

que refiere el

feñor Fermolino en las dichas dos alegaciones ,
ella fundada

la jufta pretenfion de D. Luis Curiel
j
pero rclfafatisfrccr á

las ojebeiones
,
que fe oponen, ó pueden oponer de contra-

rio^como fe hara en el articulo íiguientc.

»

> • ARTICULO SEGVNDO.

Satisfacefe días ojehcioties contrarias.

30
-

^""^Poncíe á lo dicho la ley i. í/V.i8. lih.^^. Kecop. la qual

difponc,quc ninguno lea exempto de pagar Alca-
valas en virtud de poíTcílion immcmorial

,
no teniendo ef-

pccial priuilegio
,
fignado, y eferito en los libros de lo falva-

do.A que refponde breuemente el íeiiorFcrmofin.í/íV?-*^*^^^^^*

H «»w.i4.quc aunque cfto fea aíri,ceíla la diípoficion quan-

la immcmorial es introducida á villa, fciencia, y pacien-
cia dcl Principe, ó de íus juezes

, y Miniftros
,
ve late probac

Gironda de gabe/l. S.par. num. 36. 38.J 39.Azcucd./>/

cura Gironda tranfit \ y no puede du-
darle de la fciencia dcl Principe, aíTi por los priuilcgios con-
cedidos en aprobació deíla raifma poííeífion, ó coftumbre,
como por fer cofa tan notable

,
que al Principe no podia

®cultarfc,vc in firnili probac dotfliíTimus D.Salgad.^/^ protePl.

í^^'^'^ap.i.pralud.^.num.i^^Jcyxaid, de que baila la fciencia,

y

pa-

, y en la alegación íiguientc con
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.paciencia de fus Miniftios, y Oficiales, para el perjuizio del

Principe.vc ex Bald./a Lft Publicanus.^ fin.nu.x.ffJe Publican.

&c pluribus alijs docct D.Salgad. vhi.juprMum.i^o. Ec»» 131.

docct :
(¡uando conjustudo prcrfcripta eíí immemorialis,

fCp. cum taconcurrít fama priuilegij hahet vimjtcntpriuilegiÜ,

^ íjuod¡ufficitfama priuilegij vaga,<á^ imerta., vidciidus cft

erraxi hoc prcclud.^.per toi.

Y aunque crtafciencia del Principe cfpecifica, no es

r,¿rc(l'iria ni lii expreíi’o conlcntimicnto^vt probar Diana cu

nluribus par.6.trabl.z.ref<,bo.m aífos judiciales,como j^ue-

L Cujacib obferuat.lib.xo. Mp.i. Oíuald. aci

j.

Eafe Done!. Uba.c'ommxap.xo. Diana cum tnultis, 6.

¡rad i re/e/..4.hazcmucholalciencia, y aprobación del

Pfincipe.d la paciencia, pues entonces no ncceílita la coltu-

bre de tiempo determinado, fino que a villa, íciencia, y pa-

ciencia del Principe ,
le baila obrado contra la ley, como

oriieba con muchos el mifmo Huai^diB.rejolA.y mas quaii-

do ay ley ,
d priuilegio por donde el Principe concede a al-

guna Ciudad, ó Comunidad ,
que valga, y fe obferve como,

f V la coftumbrc.ó vio de tanto tiempo, ó de tal calidad, co-

mo hemos fundado por el Santo Oficio,& docet Caftro Pa-

Qppjnor.toni,i.traH.i.diJf.i,ptind.í.^.^
nnffi.^.\Atíx\ Diana

>íjbi fnp'XefotntAO. ... i-CL * f

ji. Y fobre codo,quando en juizios contradictorios tuc

por la coftumbre contraía ley decidido, porque en ellos no

fe preíumc alguna viurpacion, y mas en Tribunal tan lupre-

mo como el Coníc’j‘'’de Inquifició,y en las otras Inquificit^

donde ay infinitos excmplares contra ella ley, ad quod

oLter fupra allegara facit.quae tradtint DD. per text.t;; cap.t.

V t,rafcript.in 6. Flores de Mena var.^.xi.num.xói.

% Yp,rarefpondermasbien.lcílalcy,(upongo,qucl3

nrelcripcion immemorial tiene ( como he fundado ) fucrifa

5 pnuilegio,de titulo legitimo dado porel Principe,y della

miíma fe preíume el titulo me,or dcl mundo, con verdad y

,Milicia permanente ; y
aíTimiímo fe prefume que efte fue

uftifhmo, y con codos fus requifi^tos, y fuple la mifma pret

cripcion immemorial
qualquier defcéfo

,
que aya en cite ti-

2 verdadero , ó preluinpto ,
como va probado, y prueba



:nias latatncnte el [cnofCañiWo liL6.cóf2tr. cap. y, ’vfífui

adnum.ióf.

54. De aqui nace
,
que aunque aya ley

,
que rcíifta ala

pre(cripclon,y que con cítalo la irrite jíi por vna parce queda

evacuada,por otra permanece lu fuerza: porque li como pref^

cnpció immemonal no ayuda,ayuda como titulo prcíunip-

to con preíuncion iuris,& de iurc,.que no admite probau9a

en contrario
,
ve ex multis probar Maícard. de probat.tom.^.

^comluJ.\^yi.ex «//w.i6.'i;/¿/f«<^//j.Dize,pucs,IVÍaícardo en el lur

gar citado,que es tal la virtud de la immernoriai,que aunque

la ley refiftaa ella mifma,d la cola íca imprcícriptible,o obílé

otro qualquier defecto
,
aunque lea incapacidad de la perlo-

na ; fi tamen le alega titulo
,
aunque nunca parezca, y no fe

alega la immemorial por ella miíma, lino por titulo,ó priui-

Jegio prelumpto
, baila fola eiia alegación, junta con la inri-

fínemorial. Referiré lus palabras por ler tan dcl cafo, hablan^

do de los diezmos, dize aíli en el niaa. ^2.- Lmitaturfeetmdo

e'ademftibampliatio
,
vt non procedat in hü^ c\ua nonjuntpr

¡cripúbilia.^ etiam per tempiis^ cuiu\ tnitij memoria non extat in

contrariuni
, vt data incapacitate prajeribentü circa decimof^

vel circa collationem Benejiciorum^iuxta text.in cap.e^uanto
^
dt

fonfnetud. notat, in cap. 2.. de Prabend.in 6 . d quafído lex

exprejj'e rejtííit prafcriptioniy'vt in cafu di¿í.cap. Accedentes in

niateria proenrationü
^
qiw cafusfolus curfus temporis^ nilpotefl

operan^ vt reddat capacem eum.^ qui in capaxfit^ tune opus ejl^

quod allegetur titulus priuUegij
^
aut exemptionü

,
(¿y adpro--

hationem talis titultJufftciet probari lapjum temporis cuius ini-

tij memoria non extat in contrarium^<¿yc,^^t lugar exorna co
otros muchos Autorcs,y doótiísimos fundamentos, ííguien- .

do la milrna opinion.el léñor Gallillo, diH.lih.C.cap.^,num.Z^
cum feqq,

35 - Y cño ex ipfo D. Caftillo, procede mas llanamente,
^oando con la immemorial concuirc la fama dcl priuilcgio,

ctiam que efta fea vaga
,
como dexo probado con el fcñoc

Salgado
•, y fobre todo la fciencia, y

tolerancia dcl Principe,

porque cíla coníírma,y da validación al ticulo,aliás invalido,
o fin los neccílarios rcquifitos.Ita Peregrinus deiure fifcJib.(>,.

donde dizc, que el titulo nulo,ó viciofo.
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tolerado por el Principe, que podia infirmarlo, fe confirma

por el vio,y
obicrvancia de largo tiempodo qual prueba co

Barro! Innoccnt. Craueta, C.urcio,Iun.Rolando,Cephalo, y

muchos, citando el texto tn la Isy poft mortoa de adop-

? , V concluye con los referidos Paulo de Cr,ftro,y Roma-

o cu eiuc la (ciencia del luperior,del hecho del infcrior,ac-

"
dente tolerancia illius,cam confitmat, y que regularmente

^Viualquicr materia de exempcion imprclcriptib e, por a

Trolcrancia del Principe ,
fe induce la confirmación

diuturn
derecho, alias invalido, feu aliquo mo-

1 1ici2!o iiod píuribus exornar D.Callill. dMiU cap-^.

‘
°

la v^con el leñor Salgado,y otros dizc,y prueba, que

'
I r nue’cl c%rcflb conlentimiento : y es de advertir, que

''f c'orSaluado en el lugar antes dtAÍo de proteíí.i.par-

Lp I
pralnli-numM^.á^Mñ- Y ícúor Calhllo y demás

Actores ván hablando en materias imprelctiptibles, como

fs la juriídicion,ó regalías del Papa,y los diezm^.

6 Veome preciílado a reparar en vira doífnna del le-,

' r Callillo bien contraria al pareccr,de la que en eftc capi-

do V otro/muchos
del tó.tS.dexa tan fundada, como es en

ll rA.z4 V otros, pues en el cap

A

9xma examinando la doc-

trina de Gironda,y Azcuedo, lobre la/rj i. a que vamos re -

pondiendo; y
dize, que es contra efta Icy lo que dizen eftoi

Autores, quefilaimraemorialcoftumbre, o prclciipcion

fuere introducida con lcicncia,y paciencia de lu Mageltad,o

j Cus Oydores,ctiam contra la dicha ley, fe ha de obicrvar.

Kl r di mas razón el leñor Caftillo para impugnar cita doc-

trina que la prohibición de la ley,que refiRc á lu prelcripcio,

rrlVumbre- pero debierafe acordar, que para fundar las re-

t
ñ. Tuiciones de lu M.g.tod con™ ,1 l>»p, ,

no lo

Liatón las dilpoficioncs del Derecho Canónico pro-

íÍt ittitanres’^de la prefcripcion y de ño reparar el fe-

' “ r (Viílo h difercncia,quc .ay entre la prclcnpcion, y col-

1
n<TintedclalcyCanonica,y laquederogalalcy

tuna rea rt g.
,

j y (e nreletibe mas facilmen-
C ui ;

porque contra la ley voiun y
.rTorin el

contra la lev Canónica, pues en efta es ncccílatio el

r,’So confentimiino,ó por lo menos la eiarta Icie^-^y



paciencia del Pontífice, y en aquella baílala prefumpea
: y la

razón es
,
pc;rquc el Pontífice babee potcílateni a Dco

, y el

Rey, o Principe, del pueblo
,
que puede quitarle al Principe

por el medio de la collumbre, ó prcícripcion, lo que le dio,

cuya diíiincion es de Panormitano m el caf.fin. iu fin.

d? conjuet .Sd\.^s de traB.i^. díjjy.i^. num.s^. y
otros que rcficrc,y ligue D\:iv\.tom.6.tra¿í.2..rejol.\o.

37- Pero no ignoro la dificultad deíla replica el fenor
Gallillo en el cap.zo num.iC. donde pregunta

,
por que en las

Alcaualas no le ha de admitirla preíciipcion
, y le ha de ad-

mitir en las tercias de los diezmos? a que reíponde folo con
el lufragio de la ley non omnium .jf.de legib

y

íe encogieron de
ombros Avcndaño,y otros, que alli refiere el fenor Caílillo,
tipeja os de la fuerza de la razon^ y hallóla con efeólo el fe-
nor a illo,aunque colorada para la prohibición de la prci-
cripcion,en quanto a los particulares,que intentan preícnbir
contra lu Mageílad el derecho de perccbir las Alcaualas,que
tocan al Rey, pero no para los que fe valen de la prefcripcio
para no pagarlas

,
pues dize

,
que muchos Icñores poderofos

n US Lígales
, con la mano de tales, íe introducen á cobrar

c os ciechos,í¡n noticia,ni conlcntimicnco de íu Magcftad;
y ene o convengo con el leñor Gallillo

, no aviendo con-
^ntimiento

, o tolerancia con fcicncia cierta de parce del

aviendola, fuera quitarle al Principe la po-

medio de
priuilegios las leyes,

ó pox

memorial m c"» la prcícripcion im-

el fenor Caftülo íoautor''
p ,

^ Aurores,que refiere en el dicho 3.

morirr ^
f

^ ntuio mas firme es el de la imme-
Uleree fin controuerfia,que otro qualqiiicra cx-

V el
poi* el Principe,pues elle le podrá reiiocar,

3 quirido por coftumbrc'immcmorial,no,por la firme-

bat^D^K^^^^^^
derecho comun,y Regio, vt picniííimc pro-

cy D r probando cambien
* * ^

contra la immemorial non daturreftitutio

fe
y es el titulo mas fuerce, e irreuocable,que

art?

^ ^ aderar iure conjlituti
,
ex /. 3. §. du^us aqna de

^ quoP. aB.l^. tit.iy Kecop. ibi: ¡¿uefea avída



/«?',?>• ih titulo Liflaut!

,

& alijs quam pluríniis apud D.Larr,

duÍMumM-'á'' 'J-,
,

j.
, , r

.g Y aunque el íenor Fermolino en la dicha del-

ele \\num. 17 . rclpondc ex profello á cita ley de la Recopila-

ion me ha parecido referir aqui algunos de liis fundaniétos,

t'iad'icndo OCIOS Autotes,y ocros fundamentos,por no remi-

kme en todo álu alegación ,
íiendo poflTiblc no elbr tan a

1“ no por no l'er el libro triuial, ó por no canlarlc en buí-

carlo V recurrir lobre elb a otra alegación,no pretendiendo

vo víurparmc en parce algunael trabajo y dilcurlos de elle

L^ilfimo Prelado ,
a quien en la detenía de lus exempero-

c\r nriuilo-ios.debc
muy mucho el áanto Oficio.

lo primero el íefior Fcrmofino,que en ella ley

rohibib,ni aun le pudo prohibir la coltumbre futura,

!i°blo la paliada ,ó prclente;porque quando el legislador pro-

1 K ó inita la collurnbre, no puede íaber la que dcfpucs de

iWP'Jcdeinaodiicirlc con judiísima caula, que pudiera

erle el animo a aprobarlaien cuyos términos firman ef-

^'lcncenciaSuarez//^.7-^^%^-‘^^Í^' 7-«»^. 2i. €> cap.19.num,

^8 Salas in eod.trací. Vbigerí./«^r^r,.z.

aísi fucedid con el San-

^
oficio, los Reyes Catolicos,que bizicroneílaley,dc-

^
aren a los Miidil^^os del Sanco Oficio en ella imtrmnidad;

que como lucron los que en ellos Reyiios introduxerott

erSanto Oficio, fe extremaron en fauorccer fus Miniílros en

todas mañereas.
j n-r

o. No faltaton algunos Autores
,
que enrendieflen le

nrehendia la cotlumbre futura en la ley improbante;pe-
^

1
lénor Fermoiino les relponde con fus milmos funda-

^
s

diílinguicndo en el num.íy. con Pondo de matrim.

Vbigerf.

y
cap.fin.fnb

^
I f -71 7; M 74. en ella forma : Si lex tmprohat con-^

Atconuet.num.-j^^n'y/^ i.

f etudinem propter alicjuas circunjtantias
,
(¡ua eam inationa-

Tihm fadunt tune taudiu Ux eatn tmprobat,c¡uandiu ratio illa-

fum circunñanúamm ,
^t m vmdi, &c. Y dcfpues profiguc:

^ued ft ratio oh quam illafutura confuetudo a le^e imfrohatur

tiirrationabUü ce¡]at,tum re vera dkendum ejjc
,
vtpop ad-



huc nona confticUtdo legitimepr^[cripta vineere legem eam im-

probantem,

41. Efta mifeadiftincion íiguc Diana par.(>.traB,i.

iS.y 30. y aun otros Autores de la opinión contraria ,
cjuc no

refiere el leñor Fcrmofino,prueban ella diftincion,como co

otros Ccuali.f/2 la cjuajl.-/o^.num.i^.ihwDueñas/egtilA^^.vbi

refertalios
,
efui in hoc tenent contrariam oppinionem^ cjuaejatrs

iuridica efl in immemoriali confuetudine pofíea introducía ,
etn

mefubmito fententia ,
(^uia immemorialü hahet vim tituli

,

priuilegij\¿>‘ in ddeg.hoc iure.^JuCíus aqua.jj.de aqua quotid.

<¿^ ajli.Et confuetudo^<¿^ priuilegium aquiparantur

.

Y en el

«««?. 6.prueba con los de íu opinion^que aunque la ley dero-

gue la coftumbre futura,no la que por nueua caufa íe intro-

duce/y Glojj.in Clement.jlatutum de eleCí.e\\i^ve\ fie intclligic

Abbas in cap.jin.de conjuet. Dueñas diCí. reguLi^e^^H^^^' Y la

razón es,porque aquella nueua caula quita a la colfumbre la

prefumpea iniquidad,que motiud fu reprobación. lea D.Co-
'^ 2in.lih.^.var.cap.i^.num..¿^.col.i.

41. Y fegun el tiempo de la lcy,y de la introducción de

el Santo Oficio
,
que fue muy poco antes

,
pues efte Santo

Tribunal fue inftituido en Eípaña por el año de 1488.y la ley

fue promulgada por el año de 1491. conque ó fe introduxo
dcípues dclla la coftumbre

,
o fi íe le concedió defde íu fun-

dación el priuilegio,no es de creer le reuocaíl'en los mifmos
Reyes Católicos

,
que lo avian tan poco antes concedido,

quando tanto enfaldaron efte Tribunal
,
como muy bien

ponderad leñor Fermofin.«///^.i8.Y quando merecieron los

Reyes Católicos por la inftirucion del Santo Oficio,y expul-
ion de los Moros

, la renouacion defte nombre ,
adquirido

por nueftros Reyes defde Recaredo
,
Rey de los Godos ,

in

Concilio Toletano,ex eo quod primus Fidcm Carbólica in-

violabilitcr cuftodiuit,5¿ totam Hiípaniamab Arriana bacre-

fi liberauit
, y renouado en los feñores D.Fernando, y Doña

Ilabcl por la Santidad de Alexandro VI. vt plurib. probac

^^^^^^•'^oCdecij,ii^ f2um.}9.vhi omnia inveniuntur.

^ ^ replica que íe baze,diziendo, que las palabras

de la ley comprebenden en fu generalidad la coftumbre fu-

tura,
de pag'ir dichas Jílcaua-^

las^



i

las,por vfo,tii collimbre,fea immemorial^ ñipar otra raxpn Ec

Íbi:No emlar^ante,qne digan,que nunca lapagaron,y que efla

en pofielfion de no la pagar.Rc(pondo con el IcñorCouarrub.

Thomas Sanch.y otros,que refiere Uiüalobos in Summ.tom.

, trañ iJificul.i9.numS. ibi : Lojegundo digo,queJtla ley re-

^rohalü expre/famente la coftumbreputura,no puedepreualecer

lontra tal ley la coftumbre, como Míen Abad,y otras, que cta,

falm ¡i huvieke aueua caufapara introducir la tal coftumbre

como latamente lo prueba Couarrukas y Sanchenmas quando

no Míe mas, que noobftante conJuetuMne, no deroga mi^^>‘Jt

Íu!,íor Fermol.««r;..á7. refpondo, que todavía fe manifiefta

ío contrario de la inifiTia ley,en la caula impulfiua della, ibi.

famas informadas,que algunas perfonasfin caufa,que
jujta Jea,

feeícufan de pagar nueílras Alcaualas
, y que la mijmo haiett

Lihos lugares,&c. De donde fe ve claramente habla la ley

T
\
coltumbrc introducida halla entonces, fin caula, ni ra-

on y no de la que con juila caufa defpucs pudo introducir-

fe
• ’Eo quod lex improbans confuetudinem de praterito

,
Jeu de

Lafentijolum videtur improbare irrationabilem,&- ex iniufta.

caída introduñam,non qua iufte de nono introduci poteft ,
vt

docent DD.per text.w cap. vnic. de Cleric. nonreftdentib. in 6.

\iXcícimo(m.di¿l.num.í'j.

44. Ex quibus venir refolvendum ,
que la dicha ley por

fu naturaleza no quitb,ni pudo quitar la collumbre,que deU

pues della ha preualccido,cx generali deciftext. in cap.fin.de

CQfiftutud.Lds c^uihus cum alijs.jf.de legihd.^.C.quajít long^ <^o-

fnet de príECer relatos á D.Fermorin.lupra,<3¿ lianc ícntciitiami

“íir noftris tenent prícter antiquiores Burg.de Paz/// l.^.Taur,

^^o.vbi pro hac lententia addueit 8. fundamenta alcrens

r acs huius Regni confuetudinem improbantes ,
ex quibus

J.^uas explicar elle intelligendasde conluctudinc ptxtcrita

^ ^ f fhtirra
Guikn.i.par.pra(í.lib.i.q.ii.num.kLM\o m

TfífÚtih.Siete teftigoisttUed
quaraan conjuetudo,ík plo-

res quos referunt Azcued. in Ly tit.i.hb.i. Kecop. a > •

Mup. num. 9. qui nolliam (ententiam tcnet num.y

ty.



ley,ibi: No mhargante ejnalquier ordenamiento^ejue en contras-

rio de ejlo Nos ayamos hechoy mandadofa^rjalvojt las tales

mercedes
^ y francjue:¡^a.f fueren ajfentadas en los nueflros libros

de loJahado , y ¡obre ejcritas de nueflros Contadores mayores.

Reíponde el ícñor ^c,imQ{\v\.num.^\, que como de las pala-

bras confta hablan de los priuilegios haíta entonces conce-

didos, y no de los que no lo eftauan, ni de la eoítumbre fu-

tura pudieron hablar, y la razón es clara,porque como la eoí-

tumbre fe introduzga, y adquiera con muchos aótos repeti-

dos en largo tiempo, no pudiera praólicaríc el cfcriuirla haf-

ta aver tomado fuer9a de eoítumbre immemorial ,
defpues

de paíTados tantos años,que no los puede alcanzar la memo-
ria de los hombresjy aíTi nunca íe pudiera praóticarclaílien-

to en los libros de lo íalvado
,
ñn vn pleyto con el Fjíco

,
de

que debe cfcularfe quien tiene por fi la eoítumbre
,
que es

mejor que el priuilegio
, y el mas valido titulo del mundo,

como eítá probado.

46. Es prueba también de lo dicho la ley 16. tit.vjdib.^.

donde los milmos Reyes Católicos explicando la ley

piecedentc,dizcn:Pí?r<^?/^fomos informados^c¡ue ha aviio duda
fobrefl los nouenta dias en que la leyprecedentefablaparapre-
¡entar los títulos

fl priuilegios^que tienen los que pretenden llenar
as cofas en la dicha ley contenidas y y la dijpoficion della

yflfeentiende con el que no tuviere títulos queprejentaryfe ayuda de
preferipaon immemorial

;jpara evitar eflo declaramos .que la
te ja ty nofi entiende con eíc¡ue alega,yprueba la prejcripcion— quibus verbis Juan GuÁar.degabeffnnt.

18. M.\tt.^.par.de maiorat. pío.num.^(,. dan en eftc cafo mas
^ ^ la prcícripcion inimemorial

,
que al priui-

47 - un no es fola aquella ley la q fe opone á nueftra prc-
en ion,pucs oy nos hallamos con la iiouedad de vna Cedu-.

^
e pachada por el Coníejo de Hazienda, por el año paila-

o c 1677. por quexa que dieron los Adminiftradores
, yrren a ores de las rentas Reales de la Ciudad de Llerena,

contra os Miniílros de aquella Inquiíicion j
la qual es abfo-

uta
, y quanto puede fer contraria á los Miniílros del Santo

generalmente los priua á todos deíla exemp-



ll»

cion: conque es néceíTario refpon.te a elLi^y porque fe fan-'

da cambien en la ley retcciJa ,
iremos dando a ambas lacisfa-

cion a vn tiempo.
,

r a n
' 48 Y lo primero íc debe rcíponder, que cita Cédula

fue défpacbada por el Confejo de Hazienda, fu que paflaflb

nor el de Inquilicion^ni fuelle citado el íeiior Fiícal de dicho

Conício ni mcervinieíle el Icñor Inquilídor General, en cu-,

vos términos no pudo dicha Cédula derogar el priuilegio

Lnredido á losMinilUos dcl Santo Oficio^ porque aunque

concedamos.que efta cxcmpcion k debió.lolo al priudeg.o,

ó tácito perm. lio, y
conlcntim.e.uo de los Icnores Reyes,

lor el tiempo
immemotial ,

tuit tamen propter benemenca

Luilcgium conccflum,y por e bien publico y íetv.c.os hc-

P|
os i Oíos V á la Corona,por el Tribunal de la Santa Inqui-

L’ioirconcuíe áenJo ptiuilcgio temuneratotio,que paffó en

fuetea de contrato ,
es irreuocable ,

aun qnando no lo fuera,

por las razonesVe quedan ponderadas acerca déla prefenp-

ciou y coftumbre immemonal , como reluelven Thomas

Delbéne díimmu.lib.i.cafUuhit.ík ex doófrina Suarez ««-

na Kmm Anglia^caf-W^umai. Portocarreto in alUgat.fro

SancíoOjfdo, num.^.
,Narbon.

nuni II & aliorum, ídem Dclbene commendat videndum,

Tulc'um
tom.i.\eth.UkrtasE(cleJ}afíka,coml. }4t.Surd.««/.

104 ttum. }8. Grammat. dcáf

.

6j. num. 14. Olafcum duif.ip-

Baiaol.¿« allegat.pro iurijd. Janíl. ü^uij, arti^. tium.91. addi

poíllint pluresrclati aDkt\.tom.4.trati.i.refoL%.é>- traíl-u

ffígixx doífiina BafilijPoncc de matri.li¿>.S.cap.2.9Sx-»-¡^-^

n Lart ¿d%.ii9.».i4.ei>'/íí.& in tetminis cxéptioniscollc*

¿tatú a Principe edeefla aliquibus propter lervitia, aut benc-

«leiita quod n5 poflit rcuocari probatBarbol.wt.r/fr/y.9o.».¿.
’

Y cTcneralmentc ,
que el Principe ctiam de plcnitu-

dine poteftaris ,
no pueda mudar ,

ni reuocar los priuilegio*

raidos a llis fubdicos ,
propter ktvitia

,
aut benemérita,

““ lEo, l»ir„M |.,ob., D.CalU-
aut m

i eftrañaJurMcion . donde entra la común lenteucia de

los

‘1



los Doctores
,
que el priliilegio concedido í el no fubdito,

no puede reuocaríe contra fu voluntad
,
ve probat Felin.

cap.ioJe cofiflitu Mr/.ii^.C^iúos de Tapia ad leg.firi.jfJs cofti^

tut!Princip.z.par.caf.^Mttm.$-j.¿^ 66. cum plunb. cjuos refere

D.Caílillo lib .6.diñ.cap.\%Mnm afli no puede íer rcuo-

cado eftc
,
concedido á los Inquiíídorcs

, y íus Oficiales, ni

por la Cédula referida ,
ni por otras muchas

, y por la pref-

cripcion immemorial
,
que es el mejor titulo aun para preí-

criuir las regalias del Papa,como fon los diezmos,vt patetex

late traditis per D.Fermoíin.&: paíTirn DD. in cap.ad audten-

tiam.ii. cap. cum vobis. 14. deprefeription. de idem iu capM.de

ittdicijs^ejuajl.i^dn dibi.allegat.i^.num.z^. Lo qual le esfuerza

mas, confiderada la razón del priuilegio
,
que en íu Cédula

expreíTa el Icñor D.Felipe Segundo,en la introducción de la

Cédula rcferida,ibi:Pí?r^//^ nuejira intenciónftempre hafedo^y
es^fauorecer las cofas deíSanto Oficio^y lasperfonas^y Oficia-

les del,por el bien cjue eflos Keynos reciben,y elgranferuiew ejue

¿ Dios nueflro Señor ,y d ISfosfe hai^. Y en las cartas eferitas

á los Virrey es de Mallorca, que refiere el feñor Portocarrero

en (u alegación,donde por razón de los priuilcgios concedi-

dos á los Miniílros del Santo Oficio , dan fus Mageílades la

miima razon,añadicndo,y ponderando de quanto beneficio

aya fido a la vniuerfal Iglefia , y quanto nueftra Santa Fe Ca-
tólica enfaldada por el Santo Oficio : razones que pondera
muy do(5tamcntc el feñor Portocarrero, para probar quanto
importe la manutención deftos priuilcgios. ;

yi. Y afli cfta,no íolo es remuneración,fino paga; porq.

fabido es el fummo trabajo de tan loable ocupación en que
fe cxercitan los Miniílros del Santo Oficio,y la nimia corte-

dad de fusfalarios
;
pues D.Luis Cuncl,como Abogado del

Fifco,folos tiene cinco mil marauedis por año,y por Aboga-
do de preíosjuada: fiendo aíh, que fon tantos los defpachos,
que entre año fe ofrecen en defenla de la Hazienda Real
V uera de los que fe hazen por los prcfos,dc que no fe habla)
que aun para papel, y oficial, que eferiua, no baila el falario.'

ucs lera razon^que eílos Miniílros firvan de valdc.^ pues po-
co (alario,es lo mifmo que nada, ex vulgari diólcrio : Parum
pro nibilo reputatur-^ ya que no ay íalario, aya cxcmpcioncs, y

pri-



!}•

pñúilcgíos cjüe lo fuplan,iiixta iltud Pauli ád Hahreos.n-'^r

puiebat eníni ^ remunerationem, £c illud Liuij:£o impendí la-

harem cr’r periculum, vnde emolumentum, atejue honorJ^eretur,

Caliodori lih.z.epifl.íi. SpeSíant etiam aejuipramia'JuarY

aun para con Dios,Uauid ; Paratnsjum cuftodire iuflipcatio-

propter retrihutione. 'Eí confidcrat Simanc. de Catho-

lie iníl Üt.np.numah. hlamfrufíuojm debet e]]e labor pubhcts.

Cailcu.^f mltit.i. ««//í.jro. advertitque Porcocancro

.
2.

Pero ü lio ay falario, y cftc es tan poco, como nada,

V faltan iuntamente las cxenipcioncs,que en algún modo lo

pueden lupliti no avrá quien le dedique a can lauca y loable,

Lauto laLriob otupacionry la experiencia efta hecha.y es

Leu excmpló deila lo que Paramorchere en el hb. í. Ht. i.

Encaño a la Magcltad de Carlos Vda ambición de los

^LLnadores de Sicilia, con color del Real interés,en lu ju-

nfdicionj en lo demás,)' obligaron aMu Mageftad a que luf-

ndieíle por cinco años,y prorrogaffe delpues lafulpenfion

V or otros cinco,las exempeiones de los Miiiiftros de aquella

inquificiomy'cl l'uceílb fue elque en los libros della eftano-

tado con ellas palabras: eft quod ejuandoanno ms-

fuit limitata Jiue fuj}enja imifditlio temporalú huiw Sanííi

Offeu in alifiibus cajibuspér irivíBilJimum Imperatorem Ga-

rolum l^.faluis memoria, iurijdibtio ¡jirituaUs caufarum Fi-

delfuit wfujfen¡o\& ejuaf mortua. Los calos refiere él mif-

trio *, y
reconociendo el íeñor Emperador cfta importancia,

reftiruyd los Miniaros en íus antiguas preeminencias, y con-

firmando ella can importante rcíHtucjon la MagcÜad de

Frline Sccrundo,
dize: Attemé penjantes cfuantum Dmtnojer^

^ XanÚa Catholíca Fidei augmento,acpropa^atwm co-

iat Sancla Inauifitionü Offieium,eiu/ejue Ojfciales,Mwij-

Familiaresfauoribm projecjui ,
atenúe ornan, Kegiam-

’
/ «t^tem fu ita fieri pojlulare ,cumex ttm extremo

,
ac

^ue volu J
nofiram Chriftiariam vtilitar

exeeutione
J0¿ Sanlíi Officij priuilegia , abf]ue

emane
, ^ ad euitanda in convement/^,

altano
tmpeo4mentoot^¡ertiait,<^ -

^ ^ r iHnñ'pnt ac fortahs feauuntur t contrariumperet,z^c.
¡sepip

IJ ’

nadie podrá negar,que en la juftifica-

53*
Vltcnus L

^



clon de nucflro Católico Monarca ,
no cañe priuar a los Mi-

niftros del Santo Oficio
, ni a otro ningún priuilcgiado ,

de

los priuilcgios concedidos por fus glorioíos progenitores,

fin baftantc cania
,
quando en todo rigor de jufticia no pue-

de, aviendo fido concedidos á perfonas beneméritas, por las

razones referidas en la Cédula,y las demás,que pondera muy
dodlamentc Portocarrero m elprincipio de¡u ale^acion\ poiq

aunque de poder abíbluto puede el Principe reuocaríus pri-

vilcgios.Felin./» cap.qua in Eccle[%arum^num.$\-de confl. quá-

do cítos fueron concedidos al bcñcmcrito,no puede quitar-

fclos fin baftantc cauía,vt docct Bald. in leg.c[ua relationihus

notab.^.C.de González cum alijs/« reguL^.CanceLGlojf,

9.§.z.««w.io.e> i6. 49.JI pybv.^^odfunt
irreuocabilia priuilegia Kota Auditorihm cocejjd. Late García

de nohdit,nurh , GloJ^.C, nutn.r^i^ verf. ^ejlat rejpondere^

donde confie íla : Nenpaj]} Principem {niftiniurins ejse velit)

cjui concejfitpriuilegium reuocare
,
(¿^ eptantum ad Principem

<uiquit illc) afferimtis^ftne iufla caufa ah eo reuocari non pojíe.

Petrus Barboí. in la,par.i,ff,folut, matrim, num,^, que en el

7. da entre otras la razón: §made pote ílate ordinaria

Princeps^ nonpotefl reuocare priuilegiumJemel concejjum ,
cap.

decet de regul.iur. in 6. Et non efi credendum Principem voluijj'e

vtiplenitudine potejlatis. Y en el num. G. trae en términos el

priuilcgio,y exempeion de no pagar gabelas, per notabiletn

^^Gi.Pkdxt.inlplacetMum.Ci.C.de SacrofanSi. Ecelef.per text.in

l.^.CJef^lentiarMh.l^, a quien figuicron muchos,que refiere

alli b^thoí.D.Sd\^.deprotefí.par.^.cap.\o.num.^’j.Y allí aunq
las palabras fcan claras^dcbe antes enfcnderíe,que es el decre-
to fubrrcpticiojóquc el Principe fue mal informado, que no
la Voluntad de rcuocar:,^«/Ví cjuod verijtmile non ejl Principe?»

'^oluij^e^non dehet admiti^cap.cjuia verijmile de prafu?npt.Bald.
tn /.I. C.deferu.fugit. Valcn^uel. in noftris terminis, conf.^,

««zzz.83.eiy num.^1. ^odfemper vt interpretatio[umenda^ pro
non reuocatione prtuilegiorum.

54* Y nada mas iiiverifimil,como que el Principe reuo-
que los priuilcgios de fus antccclTores fin graue cauía^ya por
que es indecencia graue en el Principe,que á fi mifnio íc in-t

juria quando rcuoca los priuilcgios de lus predcccílores/¿?/z,

^tiod



íjuod ponderar late Romanus conf.^^.y.lnci-

pit ijl^funtratioms j
ya porque queriendo el Principe

,
que

l'us priuilegios pcrmanczcaivio debe liazcr lo contrario coií

los de íus antcccírorcs,ad quod facic texc./» cap.iujlhi^.zj.tj.i.

ibi :
luñitia^ac rationü ordofuadet, vt ejui dJuccefiorihusfuá

maniata¡erluri dejtdcrantpradtujiorisjuifroculdubio -volu-^

tattm flatuta cuflodiantfiX quibuSj&\alijs hanc feiitcinia

oro\3itGoacAJtbi.regulXG!ol].9S-^Mum.-7^.cumfeqii.

^
t' .

Elbqueítion vtruro fcilicet pueda el Principe rcu°'

caraos priuilegios graciofos,trató latamente el íeñor Caftillo

de la opinión contraria,y por la opinión que funrk^-

do refere muchos mas Autores, y de mas grauedad, como

fon’pedro Surdo 4;. cuyo lugar refere a

la letra el leñor Caftillo num.i^o. y el íeñor D.Luis de Moli-

na de pnmog.likA.cap.ynum
iZ.i9.y zo.el qiial dizc afli en el

\i, lmSfi níic hac canftderentur opimo ¡lia
,
c¡uod]cüuet

Princeps- vateat priuilegium abfyue caufa legitima reuocare

nuamvú communü fit-,
iurú tameri,acrationisfundamentu dej-

truitur. Nec aliejut ex iUú iurihm,<^ua adhuius opinionit com-

prohationem adducifolentprobaturprout
ex ittü confíat,dx Jt

itium daretur,facileprobaripo][tt,c¡uod nihil magis Kegia ma^

iefíati indigmm dici valet
,
ejuam ^uod Princeps abjcjue cauja

polfit priuilegia reuocare, eirc.Antonio de Petra depotejt.Prin-

cip.cap.íA.ex num.ix9 vfcjue ad num.xi9 . Donde concluye,que

nunca fin gran caufa puede alguno perder el priuilegio, que

fe le ha concedido: Et p,uod Princeps debet imitari Z>eum, e¡ut

nunauam reuocat beneficia coUata m aliAuem ,fidmagu cuent^

lat Uberalitatüfajciculum,cap. quantoé libet ‘"P'’ »'

LdPrincipispriuilegium debetfimper efe perpetuum.cap.de^

Luí i'fr. in i. Etfiodjttprinilegijefeñus, vtpriuilegiatur

A heítpacifice gauderl
priiilegio ,

ita e^uod nec Papa etiam ha-

feat coÍJuemre,nifi ex cau/MEfefeaslic^^^^

rf'7 ’•

XLcS oíri inumerables DD.de la primera dalle ^10

conformándole aun con los de la lentencia media dd

.nauteron entre la poteftad ordinaria, y la ablolura-, ixarquc



por vna,ni por otra cocluye en el ntm.\¿fi,xso puede el Prin-

cipe fiw grauiííima ciuía rcuocar los priuilcgios etiani ex

inera libcralitatc conceíía.

5é. Y concilia con Carlos de Tapia dos leyes, al parecer

encontradas,que la primera es la ley ly.í/Yio. lihy.de la Ke.co-

pilacton^ ihv.Tenemos^or hien^y mandamos^ejue las mercedes:^ue

fe lji:iyerer2 porJolMa voluntad de los Reyes
,

(^ue je puedan del

todo reuocar'^^ la contraria es la ley G.del mifn2otituloy \\:>v. Ls^s

cofas cjue elKey diere d alguno
^
epue no je las pueda cjuitar ej ni

otro algunofen culpa. En ella forma, que la primera proceda

quando no íc le adquirió derecho al priuilegiado en virtud

del priuilcgio-,y la ícgunda,quando fe transfirió el dominio,

ó íe le adquirió derccho,cuya diífincion prueba en la milma

ley 6. el doaiííimo Maticn^o Glofi, i. dejde el num. 5. Villar

rej]?onfS.num.i9.y otros muchos, que refiere el feñor Galli-

llo,con el lenor Molina,i»¿/
f^p^*

57* Quod indubitanter procedit ex ipfo D. Cadillo

,

Vlnribus, quos refert, quañdo el priuilcgio de immunidad,o

^^^^S^^lquiera, es concedido a no fubdico, o
al íubdito,por rcrvicios,ó beneméritos, probar Matien^o vhi

y^^^.Anton.Petra,Mcnoch.Pcrcgrin.Mieres, Azeucdo, Can-
ccrio,Alfaro,Tapia,

y mas de cien Autores, que refiere el fe-

ñor Cadillo.Reparefe aora en lascaufaSjque motiuaron a lus

Magedades para elle, y los demás pnuilegios, y veafc fi por
alguna caufa, ó razón fian dcfmerecidolu confcrvacion

, y
perpetuidad los fideliílimos Minidros del Santo Oficio?abfit

ncc hoc interrogare.

í8. Por donde,pucs,dcbcmos entender,que nuedro Ca-
tólico Monarca quando firmó aquella Cédula, no fue infor-

mado del priuilcgio contrario,(uio entendiendo,que los Mi-
nidros del Santo Oficio fubrrepciciamente avian víurpadc-

P*-^^degio
, como déla miíma Cédula le reconoce, y

allí no pudo 1er fu intención el reuocarlo.Diícurrió con ele-

gancia Pedro Barbof.cn la ley i.par.i. num.$.y G.ffolut.ma^
trim, la razon,por que con la ley contraria es vido rcuocar el

Piincipe la que ex diámetro fe le opone, lfedy¿^ pofleriores,
jj.de legib.y

13 \cyp referipto etiam ex diámetro contra-
fio, no es vido reuocar el priuilcgio? /. i. ejua vera. C. de

luíli^



Itiflinian.CoLconfirríi'.vhi notat Paúl.^//.^. &,plurcs'quos re-í

fcfc ^dx\yo^.[npr.niim.^.^ dize aílj: Jít efl ratio huitís Aifeutia^

ctuia Princeps
prafumitur habere notitiam legum^<¿>‘ tamen ere-

Mtiir iañorare confuetndines, <0^ pnuilegiaparticularia, cap, i.

deconhit. in 6. Et ideó legein contrariam poflea cóncedendo vi-

detnr derogare alteri legi contraria^ cuim prejíimitur notitiam

hakn nonfie
comeditur Jerogafie pnuilegmm,cuius notitiam

aditur non hahuijfe, arg.text.i« l.cum Aquilianade tranfaB,

<9 Pues como podremos creer
,
que fi lu Mageltad )u-

nkra que el Santo Oficio gozaba defte priuilegio por con-

cclTion de fus inviailfimos
abuelos

, y padre
,
generalmente

obtcrvada.lo avia de reuocar/ Y aunque fe valgan los cotra-

rios de la otra razón de la reuocacion, por la ley referida del

libro de lo falvado; ello ferá bueno para otros priuilegios
, q

con elb celTaron, mas no có cfte,que fuftentó la collumbrc,'

V aprobó el coníentimicnto tácito,y cxpreíl'o de tan glorm-

IbsWnarcas, liempre fauorecedores del Santo Oficio,y fus

Miniítros, aumentando, y no difminuyendo fus priuilegios;

razón de que para efta prueba fe valió clfeñor Salgad.í^rjpro-

teíí par.i.cap.io num 96 fundando.que la general derogación

etiam exprefla ,
no es licito que el Papa derogue los pnuile-

gios concedidos á nueftros Reyes, ibi: Et militat multum difi

Itmilis ratio in Principe Catholico noflro , fortijfimo Ecclefia

muro,colu»^>te> Chriftiana Keligionh,fiagello haretko^_

rumficuius prinilegiaper nidias mundi caufas Snmmi Pontipees.

non detrahunt yjed augent pajjim, cuius in dies,^ menta crefg

cimt (Auoniam per legem ¡ecfuentem derogantempriuilegijs, quy

huívis non cenjetur derogatum primum concef[um d Papaperja.

AiíeHis aratiSy^ valde benemeritis, vtjcripjere Kom.&c.

Palabras dignas de cfcriuirfc c5 letras de oro,por la cxcclcn-

• dellas V cpitedlos proptiflimos que contienen de nucñro

rato o Rey, fottiflfino muto de la Iglefia, y columna per.

^
aente dc toda la ReligionChriftiana.pata

azote de los hei.

"ges
, y amparo

de los que los juzgan ,
perfiguen, y vían de

a V?ab fi éftos mifmos epitcaos,que

Sfi«J- lo JutoCVc* f. po. d S.«»Ofc»



introducido, y confervado con tantas honras, y preeminen-

cias por nucftros Católicos Reyes, fe podrán llamar (aunejue

no huvicíTc otra razón efpccial) fortiflimos muros de lalglc-

Ca
,
columnas firmes de la Chnftiandad, y azote de hereges:

pues poi que hemos de creer
,
que han de fer- avaros de íus

priuilegioSjCon loque mas iluílran fu Católico renombre?

6í, Veamos también fi convienen ácl Santo Oficio las

otras palabras dcl feñor Salgad, Cuii^s priuilegijs per nidias

mnndi caufas Sitmmi Pontijices nodetrahunt^jed augentpajjim,

Defde los Católicos Reyes D. Fernando,y Doña líabcl (
que

por anconomafia fe alearon con cfte nombre,por aver en íus

Reynos introducido el Tribunal de la Santa Inquiíicion,co-

mo cftá dicho) hafta el no menos Católico,y
Rcligiofiííimo

Principe el feñor D. Felipe IV. (padre dcl íeñor Carlos Segu-

do nueftro fcñor,queDios guarde)fon cantos los priuilegios,

gracias, y prerrogatinas cócedidas por todos al Santo Oficio,

que ferá tan dificil numcrarlas,como refolverqual deftos fo-

beranos Principes fauorcció mas al Santd Oficio. El íeñor

Fcrmofin.f// el tom.defm alegaciones^en la dedicatoria al^eñor

Felipe IV. refiere la Catolica,quanto Rcligiofa competécia,

que entre íi han tenido nueftroseíclarccidos Principes,fobre

faiiorecer al Santo Oficio.Comien9a defde los feñores Reyes

Católicos
, y acaba cu el feñor Felipe IV.rcfiricndo muchas

Prouiñones
,
Cédulas

, y
Reales Decretos, expedidos por fus

Mageftades en fauor de los Tribunales de la Inquificion,y de

todos fus Miniftrosj donde podrá el curiofo reconocer quá-

to debe cl Santo Oficio á la protección Rcgia,y fu fobcrano

fauor,quc yo folo referiré algunas determinaciones fobre lo

indiuidual dcl punto fobre que vamos difeurriendo
,
de no

admitir nouedad
,
que en la mas mínima parte diíminuya, ó

altere los priuilcgios concedidos á la Inquificion
, y íus xVíi-

«^iflros/obre el íupuefto de las Cédulas rcfcridas,y otras inu^
merab\cs, quc vniformcmeiitc amparan, y mandan amparar
a eitos Miniftros en todos los priuilcgios ,

é immunidades,
que por derccho,priuilcgio,d coftumbre,ó en otra qualquicr
manera les pertenezcan.

^2,, Por todo cl §.i.de la dedicatoria refiere las deciífio-..

ües^y declaraciones hechas por los íeñores Reyes Catolices,

4.

.
que
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que lenantaron en liis principios contra cl ínteres de tocios

los Rcynos, y contra las repreientaciones hechas en las Cor-

tes eftc Sanco Tribunal, á la mayor eítimacion, que todo íu

fauor pudo darles
; y entre ellas vna carta eícrita al Virrey de

AraíTon,citando fu Magcftad cl Rey Católico en Girona, c6

vn &ercito numeroío para oponerle al Rey de Francia, que

cftaua fobre Salías,con igual poder: donde entre otras colas,

que eícriue al Virrey fobre que no haga nouedad,ni en algíi

modo viole los farros,é immunidadcs de losOfícialcs,y Mn.

-niftros del Santo Oficio, dize afsi : Tporejue aorajomos veni-

¿os a ella CtndadparaJalir en campo contra los France¡es,c\ut

eftdn ¡obre Salfas^ no es nueííra volíwtad,c¡ue femejante Oficto

Santo/ti las cofas de la 1fiefia ,
de la qual Nos principalments^

fomos proteflor,y defenjor Jeanpor nneñros oficiales molefta^^

dos. Por ende mandamos ,
que con mucha atención miréis enfa^

vorecer las cofas del Santo Oficio/ nonfe diga,quefepone lafor;^

-en mies agcna ,
porque en tal tiempo no nos aya de pedir Dios

cuenta,antes losfauoreced todo,y bien tratad,¿yc.

Pues con elle cxcmplo,c3mo podra ícr,que eftando

cfta Monarquía en mayores conflidos (quiera Dios nofeah

ocaíionados de poner la hoz en mies agcna) no atienda muy

efpecialmente nueílro Católico Proccótor
, y defenfor de la

Iglcfia á fauorecer en todo al Santo Oficio l Ni quien podrá

perfuadirfe , á que ofenda la gloriofa memoria de íus prede-

ccírorcs,cn el quebrantamieco de las excmpcioncs,y prerró-»

gatiuas,quc concedieren á los Minillros del Sanco Ofício,ni

a que en cfto fu Mageftad permita nouedad alguna, que los

perjudique? quando cl invidliííimo Emperador Carlos V.

acérrimo defenfor defté Sagrado Tribunal ,
fe preció tanto

de imitaren cito á íus Católicos abuelos,que íabiendo fe ex-

nedian ,
ó trataban de expedir ciertos Breues Pontificios en

Setiimento de la jiirifdicion del Santo Oficio ,
eferimo a fu

Embajador ,
que le opuíiclfe

, y entre owas cofas dyeft aji

Santidad lo que contiene íu carta.ibi: Otrofi,de la dicha reno

-cación refuhard alguna notaje injamia contra la buena mm,^

ña de los Católicos Keyes mis¡enores,y abuelos, (¡ue delte-ianto

Oficio tuvieron ejhecial cuydado,y lo procuraron poner,e intro-

duclf en todosfur B.eynos. Y profigue rcalíando.y engrande-
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cknáo el Santo Oficio
,
ibi ; Se ha de creer

,
c¡ije Dios nueflro

Señor les dio enefla vida tan grandes viBorioí^y les dexó aca-

bar fus dios tan Catol¡cam€?2te\y ajft (dize dcfpucs) no avernos

de conjentir^cjue en rnteflros tiempos ¡e hagaJo ejne viniendo ellos

nofe fiT^o contra el dicho Santo Oficio^(¿rc. Y profiguiendo el

intento de no admitir nouedad en lo vfado, y pradicado en

la Inquiíicion, dize a lu Embaxador: ^tiCfu Santidad mande

luego reuocar^y no permitir^ejue en las cojas tocantes d lalnqui^

jicionfe haga mudanza
,
e inouacion alguna de como alprejenté

tila
,j haña aoraje ha praricado, Y concluye con valiente

conftancia
,
negandofe totalmente á permitir tal nouedad,

como íe verá en el ícnor Fermofin.^ww.iy.

64. Y íobre cfte punto de no admitir nouedad en per-

juizio de la jurifdicion, y priuilcgios del Santo Oficio, que íe

quiera introducir en virtud de Bulas, y Breues Pontificios
, y

que qualefquiera,quc íe defpacharen contra cfto/e retengan

por eiConlcjo Supremo de Inquiíicion, y la forma delta rcr

tención, podra verfe en el tratado de retentione del ícnor Sal-

giápar.z.cap,^. ’or todo él,dondc refiere diferentes Cédu-
las,y cartas de íus Mageftades fortiíIimas,en orden á conlcr-»

var la juriídicion,y priuilcgios del Sanco Oficio,dc que nueb
tros Católicos Reyes fe conficíTan proccótores, y defenlorcs*

<>;. Y porque no fe diga,que elle empeño del feñor Em-
perador fue en la parte de la jurifdicion, que toca á la Fe re*
fiere allí el feñor Ferniofino muchas Ccdulas,y Decretos de
el fenor Emperador, que cfpecialmcntc hablan en los priui-
kgios,y cxempciones de los Miniftros,y Oficiales, aumenta-
(apios uempre

, y nunca perniitiendo la menor diminución
como alli puede verfe,y en el fenor Salgacjo en el lugar refcr
ndo que es admirable', y con otras muchas Ccdulas,y cartas
Reales del intéto.Y baila la muerte tuvo eñe cuydado aquel
ChriñianiíTimOjy Católico Principe,pues cii fu teftamentoj
^omo á el lo encomendaron fus abuelos ,

encomienda á í'u

hijo cfpccialmentc los fauores del Santo Oficio, in hace verr
ba: Et ínter aliapracipul^¿y ohnixi iüi commendo^vt Sanclas
incfuifttipnüPffcium contra hareticam prauitatem Dmnittfi
ittftitütumjllitijque Aíimflros^¿>' Oficiales ómnibusfauoribus^

honoribusprofec^uatur^ eo cjuod.hoc vno remedien

in

I
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in Veum offef2fíor2Ílpus ohtttam itur\ y en fu codicilo co mayor

anlía repite; Ah ipjo ohnixe peto, tum c\ua máxima pofjum

Contenítone obtejlor,& tanciuampater amantijjimus pro illius

er<ra me ohftruantia pracipio,vt huius rei in cpda totius HiJpa->

nta [alus agitur, ardentijfmé curamfufcipiat, vtjcihcet omnes

hJefís labe infebíos debitafuis flagiüjspana exciptat-,ad cmm

Mm Sanña Inquifttionü Offictum ómnibus fauoriíuspro-

Luatnr ,
cuius vi^iíantia in his Kegnis Catholua Bdes auge-

tur & Chriftiana Ktligio conferuatur. A quien, pues, puede

V dé£ imitar el muv Catolice Carlos Segundo((in primero)

Lt J c“ l.co,i«v;aoj «..gnanimo C.,los V w
do) fu predeceflor en la Corona,y en el nombrefEttas vozes

ha de entcndcr/lle telhmento ha de executar,y eftos palios

debe fcffuir lu gúdeza,como fe efpera de luReal juftificacio.

°
f( Del feñor Felipe Segundo he referido algunos De-

rrcto’s y Cedulas,cn fauor de los Miniftros del Santo Oficio,

í otras muchas refiere el (eñor Fermofino por todo el f

concluyendo ,
con que íansfizo muy cumplidamente a el

.recento de tu padre
, y fue en fin quien concedió a los Ofi-

Ses de la Inqmficion el priuilegio de que tratamos,porquc

nó odio lo dobiedi» folo a I. cotombte . ,
«c.o po.m.ío

los Reves lino á tu cxprcíla diíponcion. •

•
.

^

? Pod »,ató ,L«, <,00 fe <|»ob»n,™ lo, p.im c-

oios^concedidüs a los Miniltros del Santo Oficio por vn

lev,que tan bien (upo conlervar los

aumentó.y engrandecio.encargando a
( J j (•„ padre

Tercero, lo que
y 1^^

tan como de tln prudente padre

fervar el Icnor Felipe Temer
, obcdccido,quicn

lo avia apren i o,
y metieritis metietur vohL

3fl, lupo líñorFermofino los fauotes hechos

VÍtepíSS-»’" ofc dltafo oon lo, .opo-

,ld‘o.VÍ,,!
vi «



Católico
j y Rcligioíiílimo Principe el fenor D. Felipe IV. a

quien (upo lifonjcar el gufto ,
repiciendofclas el íeñor Fer-

mofinoen la dedicatoria referida íobre el punto en que

hablamos, de no admitir nouedad en los priuilegios
, y

col-

tumbres del Santo Oficio
,

refiere las rclpueftas e]ue dau.i a

las confiiltas,quc á fu Mageftad le hazian, fauoreciédo íicm-

pre al Santo Oficio •, entre las quales vna que dio a toníuka

hecha por el Conícjo Supremo de Inquificion, en rcípueíla

de otra dcl de Caftilla
,
fue allí : Yo he tenido tengojtemfre

particular ctiydado^ de que a la InquijuionJe le conferueti en to-

das partesfas priuilegios muy cumplidamente^y ajjilo puede en-

tender el Conjejo^y eiffegurarje de que nofe hard notiedad enfu

perjuÍ7^iOjftno quefempre he de procurarpt mayor aumento^ co-^

mo cofa que conviene tanto al¡eruicio de Dios,y mio,Y^c. Yen
otra

,
que fe hizo (obre el miímo intento, rcípondid íu Ma-

geftad: ^í^edo co particular cuydado de lo que reprefentais,pues

en elfauord la Inquiftcion
,
no doy ventaja d ninguno de ?nis

anteceffores. Y en vna Cédula dcfpachada en el ano de 1641.

confirmado los priuilegios de laInqüificion,quc fue cali pac-

fionada en remuneración de férvidos grandes hechos por

el Confejo,e Inquificioncs, concluye fu Mageftad hablando

de los priuilegios,que confirma con eftas palabras:K ajfimij-

mo lasque de qualquier manera lespertene7^an,yje deben guar-^

dar por vfo,y coflumhre,6 de otraforma, ¿ye.

Y

en otra Cédu-
la dcfpachada el año de i6z6.para el Principado de Cataluña,

concluye con las mifmas palabras,quc rcfpondid a la primer

CQnfulta,quc queda referida, y allí tucron otras machas, que
dio fu Mageftad. Y en el punto de la exempeion de Alcaua-

las,y demás derechos Rcales,ficndo confulcado (u Mageftad

j^or el Conícjo de Inquií¡cion,fobre que la Cédula del íeñor

X).Fclipe Segundo comprchendia también las Alcaualas, de
que eran exemptos los Oficiales, rcfpondid: Eftd bien, el dia

11. de Febrero de 1(^43. que es la ordinaria refpucfta de apro-

bación,ve refere ^cimo(m.di^.alleg.ij^.num,^:Ss:á quid plu-

ra in huius priuilegij approbaúoncm? '
• -

. Y en fu teftamento no fue ihcnos cuydadofo ,
que

gloriofos progenitores
,
para encargar áfn hijo nueftro

I^cy,y feñor D.Carlos Segundo, el Santo Oficio de la Inqyi^

ficion^
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ficion*,ni fcra íu Magcílad menos obedientc^ní menos deno-

to al Sanco Oficio,que íu fídeliffitno padreranres íi con fanta

emulación procurará, no íolo imitarle, fino competirle
,
no

concediendo (como íu padre) ventaja á ninguno de fus an-

teceílbres en el fauor del Santo Oficio.

-o. Y muy juicamente por cierto
,
pues cor^ dizc el

Miniitro Frcicas ad Rodeticum de Acuña de confesar, fohcit,

num 4. es elle Santo Tribunal/r.pt/¿«^*;«

tahik ob f<od Hijtama

fi,get detemat,
f ¡1^, palabras:

S»'Ho "»y w»
^

] J
_ Anuales tom.y.arca ann,]^ynum,\i^

daiSa : Hocflam[tbi laudu

tholica
inH,[^^nia,vt non ah

cionihm ejfe
volnentfuos

^ las alabauías,

fu^cr omna in boc nomur

y
encomios de c

“ J Marian. Hiflor.

veale a Simancas í/f
•

.j /¡a Jicii.capM.vti'f-^^'

Hilhdib.z4.(apa7 - Mano Cútelo^
/-.^'tt ni , cjp 3

Riba de

««í1. Cabrera r« ¡a Hiíloria de Febpe
^ra cor

^jyra ;« vita S
.

veinteClerigos

„3un didcrro del leñor D-Fcbpc Seg

“5'.’''Y“"n4° “"S”
fon los yniccs Patronos,

gloria fuya en todas oca-

Oficio,y tales fe J
f,ones,vt vidcrc eft

j ,^„uehas Bulas, y Breues Pontifi-

^
'ts“hí cS c dído los Summos Pontífices priuilegio,

n’ciSZnfcntimiento de fus Mageftades no pueda

lu Santidad expedit dcfpacho alguno,que derogue en la mas
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minima parte los priuilegios dcl Santo Oficio,y que ícán te-

nidos por fubrrepticios qualefquiera ,
que en otra forma le

dcfpacharen,concediendo ala Inquiíicion de Eípaña junídi-

tion ad ta omnia de quibus jolita efl cognofeere^ftue de iurejiue

de confuetudine
,
vt late probat D .Sú^ di^Lcap.^-^ mir/2,%9-

ex num.%^.

71. Pues como fe podrá en fus priuilegios admitir la mas

^ Icuc nouedad, quandocs cierto (como cftá probado) que en >1^

faltando los priuilegios defcacce la Inquiíicion en íu princi-

pal inlbcutof Y no fueron pequeños los daños,quc recibiero

eftos Reynos dcl menos fauor
,
que le hizo á la Inquiíicion

en tiempo del feñor Rey Felipe Primero, que fignifico,y rc-

prefentó bien encarecidamente el Confejo de Cartilla en la

carta,que eferiuid al feñor Empcrador,quando ertaua de par-

tida de los Ertados de Flandes para Elpaña,por citas palabras;

Y crea P^.Ad, ¿^ue nunca j^e mudanza en el Santo Ojicio^ejue

no la huviejfe en ejie Keyno general,y particular^(¿^c . Y mas

abaxo,proponiendo las convcnicncias^quc ay enfauorcccr a

el Santo 0([Q\o,A\zz:Pore^ue deíío nace la paiperpetuayprof

peridad de¡los Reynos ,y del reynar
, y poder de los Reyes

^
como

por el contrario
,

e^ueft no fauoreciejj^e JIS. d cofas del San^o

Oficio,elgouernary el reynar no le tendríafeguro,y avria mu-
chas inefuietudesy alteraciones .K^zon^s dignas de tan ex*-

cello Tribunal,y que ficndoconícquencias de la experiencia

de los tiempos paíTados, fueron profccia de los venideros; la

qual confta íc cícriuió al Emperador dcfpues de la muerte de

fu padre, quando amenazaban las Comunidades en Cartilla;

porque en aquel tiempo (como refiere Zurita en losAnnalcs

de Aragón) en la opinión dcl pueblo, la muerte acelerada de
el dicho Rey fe atribuyó al poco fauor

,
que hazia al Santo

Oficio, á que aludió la carta dcl Cóícjo en aquellas palabras;

Como por él contrario
,
¿re. Y es di<rtamcn muy ajurtado de

hombres doctos, que por fus cómputos hirtorialcs prueban;

^ue ningunofe ha moíirado adverfo,y opueflo d la Insjuiftcion

con demonjlraciones grandes
,

cjue no aya experimentado algún

^afligo gtaue de Dios,en la vida,en la honraren la fucejfionf en

^^^ienda, de que no íc puede hazer mención cfpecial por

motiuos,y baftc por prueba ler erte di(rt:ame dcl feñor

Car-
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Carlos V. cl qu'al cfcnuíendd a fu Embaxador en Roma
,
Ib-

bre que íuplicaílc cic cierto Brcuc dcfpachado en perjuizio

de la Inquificion, le advierte.- ei ComiJ^ario^que publicó^

y

executó dicho Breue
,
de¡j>2iesdc poco murió de muy graue enfer-

medady que efloJe tuvopor monifieño jui:^io de Dios^^c,

73. Dcftc miíino parecer fue el prudentiííimo D.Felipe^

Segundo, pues en tiempo que la Monarquía fe hallauaen al-

gún confiióto (aunque no como los de aora) aviendo defpa-

chado fu Cédula de io.de Mar^o de 15/3.que es la de general

inhibición á codos los Coníejos
,
quitándoles qualquier re-

curfo de fuerza,excedo,b otro qualquiera diredlé, vcl indirc-

¿te teniendo nocicia,que no íc obfcrvaba,dcrpachb fegunda

el día i.de Diziembre de ij^S.donde concluye:JS aora hejido

informado^que lo contenido en dicha mi Cédula noJe ha cumplí-

¿Qjji guardado'^yporque nueflra voluntad es^que el Santo Ofi*

ciojjus Ojiciales,y MiniJirosfeanfanorecidos^ y honrados
, jp

acatados ,
como lofueron en tiempo de los Reyes CatolfcoSyydel

^imperador miJeñory en ejle es mas necefiario^qne ajfife haga^

yo vos niando
guardéis la dicha mi Cedula^(¿9*c.Scxh\^ muy bic\

ctte efclarecido PrincipCíque dezia muchas vezes fu padre,

^

]o reprefentó por fu Embaxador al Pontificc en lafuplicáré-

ítúdx^lue primero -perderia vnagran parte defus KeynoSyquc.

permitir en la jurifdicionyy priuilegios de la Inquificionfe inno^:

vtfjie nada. .

'
= ^

;
v ,

74. Y cfta maxima poIitica,y fanta,de no haxer mudam

rj en las cofas Sagradrs^, nó folb ha (ido 'de Principes

rianos,como de Conífantino, y otros refiere Paramo de ort^^

^in.Uquif.lib.'L.tit.'L.cap.ii.'pero aun dc GenríIcs,pucs Socra-.

res ^r inilitut.Prmc. dá entre fus principales documencosa el

Principe perfcao : Ne maiorum Keligtonem ,
veljacra mutet^

tjYOpterea quodrerum humanarum inverjionesJolent ctmi a

mutatuf¡fe caf>jun¿ia-,ythd profequicur PiíamoMJií.t.

^ Dc^dó lo qual ioferia yo Icgitimamencc ,
lo pri-’

Jló ,
que la ley referida no habla ¿n cfte calo, dunque fue

tan <renLl; lo 4undo,q la Cédula referida fue fubrtepticia

porque por todas las raiones arriba meMÍonadas ,
no

L



fcr, cjue fu Mageílad ííñ caufa hizicíTe^ni admitieíTe noucda

rail perjudicial al Gremio de la luquiíicion : a que fe llega a

forma irregular del dcfpacho ,
pues fue íolo por el Conlcjo

de Hazienda, debiendo paliar por el de Inquificion,a quien

han atendido en todos tiempos los íeñorcs Reyes de El ana,

pues no han hecho la mas minima noucdad ,
dcclaraiií o

,
o

minorando los priuilegios ; ó cxcmpciones de los Miniitros

dcl Santo Oficio, fin concordia con el Confcjo, y conlenti-

micnto del fenor Inquifidor General,ve videre eft de la con-

cordia de los Familiares en Cartilla, fatis repetirá
, y de la de

Barcelona,que refiere Cordada en la decij.^o.y otras n'uichas,

que fe han hecho con los demas Reynos, aíTi de Efpana, co-

mo de las Indias, vt notat Portocarr.//^.i.«^/.44* ^
fion arriba mencionada deaver lufpédido el ícnor Carlos .

los priuilegios de los Minirtros de la Inquificion de Sici ia

por cinco años,fue con confentimicnto dcl fenor Inqui i oc

General,y Confcjo de Inquificion,como parece de la

Cedula,ibi:Pí lo c¡ual mandamos ha^^er laprefente con nmñro

filio[ccrcto ^y de la Santa Inejuiftcion en el Vorfo de eUa

,

Y el fenor D.Felipe II. cn.la dccretacion,que hizo de los ca-

pítulos de Cortes de Cataluña año de 1597. decreto júntame^

te con el feñor Inquifidor GcneraUnclulo el tenor de la co-

cordata, y acaba:£« teftimonio de lo c¡ual mandamos haT^tr. las

frepentes con el¡ello Keal fecreto , y de la Santa Inquifon en el

J^orfo de ella,

7Ó. Y el feñor D. Juan de Solor^ano enfu PolitícJndia!

H-refierc la concordia hecha para los Reynos de las

Indias,entre los Confejos de Inquificion,y de Indias-,y rcfpc*

¿lo de que en el capitulo zj.della manda, que para la confe-

i;encia fobrc las compctécias, fe junte el Qydor mas antiguo

con el Inquifidor mas antiguo
,

íc dificulto qual de los dos

avia de preceder al otro,y fi avia de ícr en la Inquificion,o eu

la Chancilleria cfta junta j
fobre que fe dcfpacho Cédula por

fu Mageftad
,
para que prccedíeíTc el Oydor mas antiguo, y

que fucile la junta en vña Sala de las Caíasi^calcsdaqual Cé-

dula no le obedeció, por no aver paífado por el Confejq de

luquificion
, y fe dcípachó fegunda ,

para que prcccdieílc el
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que faeíTe mas antiguo en tiempo, y fe rcfpondió lo miíma
por la Inquiíicion.Y dclpucs de otras Cédulas,y Decretos de;

íu Mageítad^aviendoíe juntado ambos Coníejos íe determi-

nó, que las juntas avian de íer en la Inquiíícion,
y que prece^

dieíle el Inquiíldoral Oydor, como en otro tiempo íe avia

hecho:! ^ t^uaUoñumhn (dize el feñor Solor9ano,verí.Pfr£?^

infm. ) y lo quejicmpre fe ha dej^eado
, y es jufío quefe procure

fauorecer ^y autori^r todo lo que tocare d la Santa Inquificiv,

mouio mucho d Jeguir e/leparecer d losgranes ^y doflos Mitiif^

tros^ que intervinieron en ejla junta
^
que fe compujo de todos los

ConfejosKeales de Ejfaña.Y liempre que fe ha ofrecido quah

quicr dificultad,que ncccílite de declaracio,cfta fe ha hecho

con beneplácito, y parecer del Coníejo de Inquiíícion, y en

otra forma no íc.han cumplido las Cédulas
, y Reales Proui*

fiones,que por otro qualquier Confejo fe han defpachado.

yy. Sobre lo qual fe debe poderar el Decreto del fcíioD

P.Fclipe Il.que rcfiere,y explica el fenor Salg.í/^ retent,par,ii

rap.yo'Cx num.i^.áonde en todos cafos quomodolibet pertc-í

Recientes áda Inquiíícion ,
inhibe á todos los Tribunales de.

Efpaíía,cn aquellas vltimas palabras,donde no folo anula las

Prouiííonés
,
pero aun las Cédulas dcfpachas por otro qiiali

quicr Confejo,que no íca el de Inquificion,ibi:£ derogamos^

i reuocamos todas,y qnalefqmer Cédulas, que hafla aqui ayan

/ido dadas, quefean en algo contrarias d lofu/odicho, ó que con\

tengan (aqui) otra orden
, óforma de lo en e/la mi Cédula coñ^

tenido, i i
;

. 'y8: Y con juila caufa; pues la perverfion dcl cíliIo,y ory

den regular,hazc foípcchoíb dc^fLubrrcpcion el referipto, co-»

juo prueba Mcnoch.í/^ arhitrdih,z.cápíioi,n'um.i2.'ex Lmtni^

me,cnm alijs,ffJe legth. y aflí ella pervcrfion del orden anula

claílo , y hazc apelable la fentencia inapelable
,
vt pluribus

probar D.Salg.^^ regprote^par,^.cap.y?sum.io6,
'

< >

1 79. ; Y fobrc.todo ,
lo que hazc masfubrrepticia la dicha

Cédula, es no a'verfc en ella hecho mención cxprcíla del pri-

vilegio concedido a losMiniílros,y de la coftumbre imme-

morlal en que €{1311,7 han eftado defte priuilcgio, con apro,

bacion,y confentimienco del Piinclpejfin cuya cxpreflion,®
- “



infcrcion es nula la Ccdula ,
como exprcfiamcnre lo diíponc

la ley i9.tit.i%.par.^. y allí el íeñor Grcg- Lop. y en |a ley ¿6 y

27. donde refiere los textos concordantes dcl Derecho Ciui

,

y Canónico,videndus Dianapar .6 . trafí, 2. refoL 2.9 - ^ gene-,

r-almence es nulo por el vicio de íubrrepcion, y obrrepcion,'

qualquicr referipto del Principe ,
en que no le hizo expreí a.

mención de lo que podia moucile para no dcfpacharlo ,
o

por lo menos aquello, que fi íc le dixera, dificultarla urelo

lucion
,
qtre es lo que baila, cap.fi ejuando de refeript, probac

So\oi^^n.PoliticJf¿dl4fí.lik'^'Cap.9-fol’5 ^S'
^cr{,Por<^ue , y con

todos los textos de la materia el feñor L¡irvcaalle^.9í.ex nu,í.

y allí dize el feñor Solor^ano, que ellas Cédulas no fe deben

cumplir,rino fuplicar de ellas.
^

•

.. 80. Y aíTi lo hizo el Confejo de Inquificion , y el lenor

Inquiíídor General, rcprefclitando a fu Mageílad quan inde^

bidamentc priuaba á los Miniílros de la Inqui icion c vn

priuilegio tan aíTcntadoi y aunque fu Mageftad no tomo re-

Iblucion en ella materia, refpondio muy fauorablemcntc:.

^uefu Realanimo no era de mandar,
¿luepagaljen os /;?//-!

tros
, fwo etm dexaffen aforar ,jy

regiftrarfusfrutos yporiiue Je

le avian anexado de ejue los Je la Jnejuificion de iJerena n^

auerian permitir efte aforo. Con que la Mageftad dexo a los

Miniílros en la poíTeílion en que eftauan , y debe cfperaríc

de fu Católico, y piadofo zclo ,
tomara fu Mageftad refolu-

cion muy fauorable al Santo Oficio, para que jamas jean fus,

Miniílros inquietados,ni moleftados en el priuilegio de que

gozan con taiita razón ,
pues el interés de la Real Hazienda

es muy poco, como ponderad fciior Fermoüno en la dicha

4%..4.««».3S.Porquc los Minifttos Oficiales,que gozan do

cfte priuilegio en las Inquificioncs de Eípána,y de las Indias,

en que ay halla veinte Tribunales,fon apenas docientos.y do

ellos muchos Eclefiafticos
, y los mas muy pobres, que no c

aplican’lós ticos á tanto trabajo con tan corto lalatio; y en la

de Scuilla
, donde parece avia de aver Miniílros de mas cau-

dal,apenas ay quatro,quc tengan hazienda, y.cílas Ion cortil^

fimasj y no fe hará mucho en confervar cfte priuilegio,

quando íc confervan otros muchos con menos motiuo,pucs
•- *

* por



21 .

por particulares férvidos hechos á la Corona
, y por algunas

nueuas poblacioneSjComo Ion las del Rcyno de Granada, ay

linages enteros. Villas, y Ciudades
exemptas de Alcaualasj y

vnquartode legua de Villanucua, donde tiene fu hazienda

P Luis Curie!, cítala jurifdicion de la Encomienda de Cala-

traua de Villalvilla,donde todos los que alli tienen hazienda,

exemptos de Alcaualas de todo lo que alli venden
, y de

los demás pcchos,y derechos Reales,y los vezinos de Gelves

tienen la mifma exempeion, y otros inumerahles; y cfto no

ay quien lo examine ,
ó contradiga , y folo le repara en que

los Miniftros déla Inquiílcion no paguen eftos dercchos,no

nviendo ningún priuilcgiado,que con canta razón lo lea; y li

fe teme que ayá fr'3ude,examinefe, y remedieífe.

g,. Aiíadefe á lo rcferido,que las Alcaualas de Villanuc*

va y quatro Vnós por ciento,dc cuya exempeion gozatam-

bién los Miniftros del Santo Oficio, vt próbatD.Fcrmolín;

B ’
vn particular, contra quien

ay mas razón, que contrafu Mageftad,como muy dodamé-

*te funda el Icñor Fermofino en la dicha alhg. i;. fobre pley-

to que fe figuió por el Duque de Naitcra,cGntra el Receptor

de'la Inquificioh de Logroño , á quien el Duque pedia los

derechos de Alcaualas
, y

Vnos por ciento
, y fue el Duque

ycncido,y el Receptor amparado en lu pniulcgio.
^

. , ARTICULO TERCERO. ^

'

^ J A..», * t

Futic^íifí el.punió de la jtírifdiciot?^

.Ueda'nos áora el punto de la'jurildicion, eh que ay

’ menos dificultad
,
por el priuilcgio de que gozan

' los Miniflros Titulares del fuero de la Inquificion

n todas caufas, y negocios, fiuc fine aftores fiuc réi, 'de quo

' noft lMirbon.Dian.& alios Fcrmofin.^%.i3-í^.2.. & m

rminis aütmkx ««W.z'6. vbi de inconcufla confuetudine,

mué obferva'ntia teñatur;y mas bien en el cafo prclente,por

,o aver interés immediato de la Real Hazienda, pues las le-

es de Alcaualas, que dán el priuatiuo conocimiento deftos

.leytos al Cónfejo de Hazienda,como es la a.r» úcaí- zy.

;
-



i

j 17.proceden,como advierte CzúcuJe jud.tit.iJiJ¡>.z.n-07.

con otros muchos,guando interviene interés de fu Magc liad

immediatamente
,
guc entonces folo tiene elle priuatitiuo

conocimiento el Coníejo de Hazienda, iuxta DD, in /.i.

tot.tit.C.vhi califa FiJcalcsJ.i.cap,^. 4.'
(¿^

fecjcj.tit.i.

cpp, ^d\á.in l.i,C.vhi caifa Ffcaí. Pcv^gnii\Jejur,FiJc, lib,4,

tit.4, y otros, que refiere el íehor Larrea a/le^. 7, num.^. que

aunque parece licuar la coiuraria como advierte el íeñor

'^cimo(\Vi, diB,alleg.i$, ^«/;^.i7. habla en cafo que inteivienc

interés de la Real Hazienda,vt patet ex.eius verbi in

apparet cumdomwuspradióíi loei contra Ugesnoñrarfus com^

muñe confuetudinem intendere velit extendere ve¿íigaliaj<¿y

exigere illa
,
epua ad Kegtmpertinent necejfario in Senatu

galü Patrimonij de caifa cognofei debtt, Veafe también en el

num.i, y en el num.4. infin. donde funda la juriídicion en el

interés del ^[{cofiDXiPJam vhi quaritur de vtilitate^vel damno

Fijei
,

Patrimonij B^egalú in hoc Senatu de eo cognofei

potell.

83. Y menos obfta la ley cum vendente.C.vhi caifa Fifcl

donde parece
,
que los Jüczcs Fifcales pueden conocer entre

perfonas particulares,guando yna conviene a otrafobre cau-

fá,quc depende del Fifeo
;
porque fe rcfpondc con la Gloíia,

ibi^, que alli el fuero del Fifco es voluntario entre las partes,

iuxta /.I. C.dejuri/d.'omn.Iud. y aun en la ley cum vendente íc

da á entender,quc avia interés Fiícal, per no cñar el Fifco fa-

tisfecho ,
vt patet ex texc. ibi ; Et vfuras, qua Fifcofoluenda

funt\ exornar D. Fermof verf. i. num. 18. Y la praélica de los

Tribunales de Efpana,á cuya obfcrvancia hemos de recurrir,

cap.cum dileñfiá de conjuet. fauorece ella concluüon
,
pues de

los repartimientos
,
que fe hnzcn por el Cabezón á los vezi-

nos,y de los pleytos que fe ofrecen fobre la cobranza de cftos

derechos
, van las apelaciones á las' Audiencias, y Chancille-

res
, como fucede en Villanucua del Arifcal ,

cuyos pleytos
obre la cobranza,

y repartimientos de Alcaualas,y Cientos,

vienen ala Audiéciade Seuilla*,y en términos,fuera del feñor

Fermoí¡no,cfta por lacxempcion de los Minifti’os,cn guan-
te a la libertad de los derechos,y priiiilegio del fucrO;Balma-

ceda

I
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ceda í^e collefíts. q. 53. iam ralata ^\h\ de praébica tcftacur ex

qua'dicit íuper hoc non amplius poli'e dubicari/x /.^//W.14.

adleg.Corn ck faljts.c^\\o¿ ctiam couroboratur ex Bullís Pon-

tificijs rclatis á D.Salg. de retent[cap.^:^:num.%^.^.ex

per quas plurcs conccílciunc Dominis Inquifitoribus Hif-

panix lurifdiBiojufn ad omnia de c^uihus folita ej} Inepuifitio

cognojeere^jtue de iure^fwe de conjuetudine. Ob quac alijs omií-

fis, qux valercnt bic cümulari iacis aperte conibt in prefenti

rcípondendum forc pro Officialibus SaníSti Officij
,

foro

San¿tx Inquifitionis. Salvo in ómnibus,&c. Scuilla, y Julio

14. de 1684.

Lic.D, Luis Framfeo

Curiel deTexada,

tr:.-
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